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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L   G O B I E R N O

DECRETO d e  15  de  en ero  de  19 49  por e l q u e  se  n om b ra  
J e fe  S u p e r io r  d e  A d m in is tra c ió n  C iv il  d e l  C u e r p o  
T é cn ico -a d m in istra tiv o  d e l C on se jo  d e  E sta d o  a  d on  
Moisés Guillamón Guillamón.
R eform ada la plantilla del Cuerpo T écn ico -ad m in is

trativo del Consejo de Estado por Ley de veintitrés de 
diciem bre de mil novecientos cuarenta y ocho.

Nombro, en ascenso reglam entario, Jefe Superior de 
Adm inistración  Civil del citado Cuerpo a don Moisés G ui- 
llam ón G uiilam ón. con el sueldo anual de diecisiete m il 
quinientas pesetas y efectiv idad de prim ero del actual.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a quince de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE LA  GOBERNACI ON
DECRETO  d e  1 7  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  

autoriza p a ra  c o n c e r ta r  co n  lo s  In s t itu to s  N a c io n a l 
de la  V ivienda y  d e  C r é d ito  p a r a  la  R e c o n s tr u c c ió n  
Nacional las operacion es op ortu n as para  con stru cción  
d e  u n  e d ific io  d e s t in a d o  a  c u a r t e l  d e  l a  G u a r d ia  
Civil en Callosa de Ensarriá (Alicante).
Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 

de la G obernación  para la construcción, por el régim en 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelam iento de la G uardia Civil en Callosa de Ensa- 1 
rriá (A licante) y  observándose cum plidos eh el m ism os los 1 
requisitos legales. j

De conform idad  con lo dictam inado por la Com isión j 
Perm anente del C onsejo de Estado, a propuesta del M i- i 
nistro de la G obernación  y  previa deliberación  del C on - J 
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— C onform e a lo  dispuesto en la Ley 
de doce ele noviem bre del presente año (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero trescientos veintiséis), por 
la que se hacen extensivos a los organism os oficiales los 
beneficios de régim en de «viviendas protegidas» que esta
bleció la de diecinueve de abril de mil novecientos trein 
ta y nueve, se autoriza al M inisterio de la G obernación  
para concertar con  los Institutos Nacional de la Vivienda i 
y de Crédito para la R econstrucción  Nacional, la opera 
ción oportuna para construcción  de un edificio destinado ! 
a cuartel de la G uardia Civil en Callosa de Ensarriá (A li
cante) por un im porte global de quinientas cuarenta mil 
doscientas ochenta y dos pesetas con treinta y siete cén 
timos y con su jeción  a proyecto form alizado por el orga 
nism o técnico de la D irección  G eneral de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.— De la sum a indicada en el articu 
lo precedente, el Instituto de Crédito para la R econ s
trucción  prestará, con el interés legal correspondiente, la 
cantidad de doscientas sesenta y tres mil seiscientas se
senta y cinco pesetas con  setenta y och o  céntim os, de 
las que se resarcirá en veinte anualidades a razón de d io- : 
cinueve mil cuatrocientas cinco pesetas con  ochen ta  cén - i

timos, y el Instituto N acional de la Vivienda anticipará, 
sin gravam en, doscientas doce mil seiscientas dieciséis 
pesetas con  cincuenta y ocho céntim os, que le serán rein
tegradas en los veinte años siguientes al anterior por 
cuotas anuales de diez mil setecientas treinta pesetas con 
ochenta y dos céntim os.

Artículo tercero.— Las cuotas de am ortización  re ferí-' 
das en el artículo segundo serán inmutadas a las consig
naciones figuradas en el presupuesto del M inisterio de la 
G obernación  para la construcción  de Cuarteles destinados 
a la Guardia Civil en los años correspondientes.

Artículo cuarto.— Por los M inisterios de Hacienda y* 
G obernación  se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución  de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciem bre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de la G obern ación ,

B L A S PER EZ G O N Z A L E Z

MINISTERIO DE I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O
Rectificación al Decreto de 3 de diciembre de 1948 que 

determinaba la cuantía de depósito previo a la ocu
pación de concesiones mineras en los casos en que 
haya de seguirse el procedimiento establecido en la 
Ley de Expropiación forzosa, del 7 de octubre de 1939.

Habiéndose padecido error en la inserción del citado 
Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

: TADO núm ero 358, correspondiente al día 23 de dieiem - 
j bre de 1948, página 5727. se rectifica  en el sentido de 
, que el articulo que consta en el m ism o es único y no 

prim ero com o se consignaba.

PRESIDENCIA DE  LAS C ORTES ESPAÑOLAS
Rectificación a la Ley de 23 de diciembre de 1948 sobre 

reorganización y sueldos de las carreras judicial y 
fiscal.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co 
rrespondiente al día veinticinco de diciem bre de mil n o
vecientos cuarenta y ocho, en su página cin co  mil sete
cientas sesenta y dos, la Ley sobre reorganización  y suel- 

I dos de las carreras jud icia l y fiscal, y habiéndose padeci
do un error de cop ia  en el articulo veinte de la Ley de 

! diecisiete de ju lio  de m il novecientos cuarenta y cinco, 
que se m odifica, se entenderá que el prim er párrafo  de 
d icho artículo queda redactado en la siguiente form a: 

«Los Juzgados de Prim era Instancia e Instrucción  de 
todas las. capitales de provincia y ios de Ceutu. El Ferrol 
del Caudillo, M elilla y Santiago, serán servidos en lo su

c e s iv o  por funcionarios de categoría de M agistrado de 
entrada.»

P ublicándose esta rectificación  a los e lectos oportunos. 
P alacio de las Cortes, veinte de enero de niil novecien

tos cuarenta y nueve, 
i El P residente de las C orles,
  ESTE B A N  D E BTLBAO Y  EGU1A

PRESIDENCIA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de enero de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Rodríguez 
López contra acuerdo del Tribunal Ec o
nómico-Administrativo Central de 6 de 
mayo de 1947.
Excmo. Sr : El Consejo de Ministro-, 

con fecha 3 de diciembre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto , 
por don Manuel Rodríguez López, contra 
acuerdo del Tribunal Económico Adminis- ¡ 
trativo Central de 6 de mayo de 1947, que | 
confirma otro de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 16 de di
ciembre de 1945, por el que se le hizo el 
señalamiento de derechos pasivos, y con
forme a lo dispuesto en la Ley ae 18 de 
marzo de 1944;

Resultando que el recurrente, ingresado 
al servicio del Estado en primero de sep
tiembre de 1900 como Ingeniero aspirante

i de Caminos, Canales y Puertos, fue nom
brado Director general de Caminos en 28 
de octubre de 1939, con el 3ucldo de 17.500 

I pesetas, aumentado en primero de enero 
de 1940 a ‘20.000: como había nacido en 
27 de agosto de 1872, fue* jubilado de ofi
cio por Decreto de 19 de septiembre de 
1942, continuando en el ejercicio de su 
cargo, en el que obtuvo, desde primero de 
enero de 1943, un nuevo aumento de suel
do a 25.000 pesetas, hasta el día 9 de 

. agosto de 1945, en que císó como tal Di
rector general;
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R esultando que solicitada su clasificación de jubilado en 11 de octubre de 1945. la D irección  Gen;-ral de la Deuda y Clases P asivas acordó, en 13 de diciem bre de 1945, reconocer a don M anuel Rodríguez L ope/ la pensión anual de 1G.00Ü p:setas, ochenta céntim os del regulador de 20.000 pesetas que disfruto como Director gen eral de Caminos;
R esultando (pie contra este acuerdo formuló el interesado reclam ación económ ico-adm inistrativa ante el Tribunal Central. por entender que el sueldo r: guiador a tener en cuenta era el de 25 000 pesetas, qu? como Director general de C am inos llegó a disfrutar el recurrente sin haber cesado en r-l servicio activo; pues aquí no se trata, com o pareció entender la D irección G eneral al aplicar el artículo 50 del E statuto, de una vuelta al servicio después de jubilado el funcionario, ni m ucho m enos de una nueva jubilación, y cita en apoyo de sus alegaciones varias sen tencias del Tribunal Suprem o ar - '" io  res a la vigencia del E statuto  de Olasus P asivas y el de 25 de enero de 1941, que en su articulo prim ero dispone se consi- cfrará  como servido el destino del nrooio  Cuerpo. Arma o Carrera el tiem po e me  se desem peño careos conferidos ñor D ecreto y acuerdo del C onsejo de M inistros:
R esultando que el Tribunal C entral, en sesión de o de m ayo de 1947, acordó desestim ar la reclam ación de don M anuel Rodrigue/. López, fundándose en dos prin cipios básicos del E statuto  de Clases P a sivas; uno. co n tu n d o  en el articulo 49 y ratificado por la Ley de 16 de junio de 1942: el de que la jubilación por edad  es forzosa y ha de decretarse de oficio  por la A dm inistración en cuanld  se produzca su causa; otro, recogido en el articulo 50 de aquel Cuerpo legal, según la cual, la jubilación con stitu ye a electos  pasivos la separación definitiva del servicio activo, con la consecuencia de no poder m ejorarse la clasificación '.efectuada o que pueda efectuarse) después de jubilado el funcionario, p or-lo  que ofial- ouier servicio prestado o sueldo que se  disfru te después de cum plir la edad para 

I í v  jubilación, no puede tenerse en cuenta a efectos pasivos; y el Decreto de de enero de 1941, en cuanto dispone qim el tiem po servido en cargos conferidos  por D ecreto y acuerdo del Consejo de M inistros se considerará, para todos los efectos, como servido por el elegido en d estin o  propio de su carrera, confirma y ratifica esta doctrina, puesto que si tal consideración tienen tales servicios, han de term inar a efectos pasivos cuando llega  la edad para la jubilación forzosa en la carrera respectiva, pues si bien es justo  que no sufran perjuicio estos fu n cion arios por razón de su tT eción  para altos  cargos, seria contra Ley crear a su favor  un p rv ileg io  infringiendo las norm as del 
E statuto:

R esu ltando que notificada esta resolución, el interesado interpuso contra la m ism a recurso contencioso  - adm inistrativo, que la Sala tercera del Tribunal Suprem o declaró sobreseído en su curso por providencia notificada el dia 10 de enero  de 1943, al d ictarse la Orden del M inisterio de Justicia  de 31 de octubre de 1947, aciam  loria del artículo tercero de la Ley de 13 de m arzo de 1944, dejando expedita la vía de agravios, en v ista  de lo cual el señor Rodríguez López form uló  en 28 de enero de 1948. como trám ite previo, el recurso de reposición ante la D irección G cneral de la Deuda y C lases P asivas, que se deolaró incom petente para conocer del m ism o, y deducido de nuevo  a n te  el T ribunal E conóm ico-A dm inistrativo C entral ñor escrito de 18 de febrero  de 1948. fué desestim ado por el s ilencio  
adm inistrativo;

R esu ltando que en 24 de abril del m ism o año tuvo entrada en la Presidencia  del G obierno el recurso de agravios form ulado por don M anuel Rodríguez López, fun d án d ose en aplicación indebida del articulo 50 del Estatuto de Glasés Pasivas,

| que parte de dos supuestos ajenos a este  • caso: la vuelta al servicio activo y la I existencia  de una clasificación anterior j que no puede mejorarse por virtud de nuevos servicies prestados o de nuevos I sueldos percibidos, siendo así que el recurrí nte, al ser jubilado en el Cuerpo de Cam inos, no cesó en el servicio del Estado, y la única clasificación que se le hizo es posterior a su cese en el cargo de D ir c to r  general, no existe, por lo tan to, obstáculo legal para que se le com pute como sueldo regulador el de 25.000 pesetas que percibió con cargo a los presupuestos generales del Estado después de haber cum plido la edad de jubilación  on el Cuerpo de Cam inos, pero antes de cesar defin itivam ente en el servicio del E slado y para que se dé cum plim iento  al articulo primero del D ecreto de 25 de enero d e  1941, en cuanto dispon?' que los servicios prestados en los cargos de elección a que se refiere, se considerarán a todos les efectos com o realizados en destino propio de su carrera, sin distinguir, como hace el T ribunal Central, si rales servicios se prestaron antes o  después de la jubilación en el Cuerpo de procedencia;
R esultando que en la tram itación  de este recurso se han cum plido las prescripciones legales; ,
V istos rl articulo cuarto de la Ley de 18 de m arzo de 1944, la Orden de la Pre* sidencia del G obierno de 28 de enero de 1948, los artículos sexto, 18. 19 y 50 del E statuto  de- C lases Pasivas y  el D ecreto  de 25 de enero de 1941;
Considerando, on cuanto al fondo, que . la cuestión p lanteada en el presente rc- ¡ curso de agravios se reduce a determ inar  ¡ si en la clasificación  pasiva del recurrente i debe tom arse como siteldo n g u ia d o r  el de 20.000 pesetas que alcanzó el reeurren- i te antes de su jubilación fo rzo sa .d e  ofi- | cío, o el de 25.0C0 pesetas que liego a dis- I frutar después m ás de dos años com o i D irector gcneral de Cam inos;
C onsiderando que según el articulo 19 del Estatuto, en los casos de jubilación  forzosa por edad de los funcionarios in gresados antes de primero de enero de 1919, com o el recurrente, servirá de sueldo regulador para toda clase de pensiones el que se hallare d isfrutando el cm - ¡ pleado en el acto  de la jubilación, siem - qpre que no le corresponda otro m ayor a tenor .de las rtg las anteriores, entre los que se encuentra como de posible aplicación a este caso, la prim era del artículo 18, que dice servirá do sueldo regulador de las pensiones de jubilación el m ayor que > se haya d isfrutado durante dos años, por lo m enos, con cargo al personal en los P resupuestos g;p erales del Estado, ya que el recurrente que en el m om ento de la jubilación disfrutaba el sueldo de 20.000 pes: tas, percibió durante m ás de dos años un sueldo mayor, de 25.000 pesetas, detallado en los P resupuestos generales del E stado con cargo a personal;
Considerando que, no obstante, si se ponen en relación estos preceptos con el articulo sexto  del m ism o Cuerpo legal, se hecha de ver que no siem pre que se haya  percibido durante dos años, por lo m enos, un sueldo m ayor detallado en los Presupuestos generales del Estado con cargo  al personal, podrá tom ars? com o base p a ra la clasificación, sino que es preciso, adem ás, que se haya disfrutado antes de la jubilación, no sólo porque.el citado articu lo sexto exige para que los em pleados civiles tengan derecho a pensión com o jubilados que hubiesen (es decir, a n tes  de pasar a dicha situ ación 1» consolidado un sueldo regulador, de donde se desprende  que no p ir d c  tom arse com o sueldo regulador el percibido desoués, sino tam bién  porque el* artículo 50 declara que «la ju bilación constituye, a efectós pasivos, la separación d efin itiva  del servicio activo», de form a que nada de lo que ocurra con posterioridad, ni servicios prestados  ni sueldos percibidos, puede tenrrse en , cuenta para la clasificación, y por eso

añade, casi por vía de ejem plo, que si el jubilado volviese a dicho sirv icio , no  adquirirá por razón de los nuevos servicios que preste o sueldos que perciba, derecho alguno a m ejorar su anterior cla sificación. y aún m ás fácilm en te se deduce esta consecuencia del principio form ulado, para el que por desem p ñar un cargo de elección que sólo se p ie id e  en vida  por el cese, continúe en el servicio activo  después de la jubilación en su carrera, que este es el caso del recurrente;
C onsiderando que la circunstancia  de que el Decreto de 25 de enero de 1941 disponga en su artículo prim ero que el tiem po s .rv id o  en cargos conferidos por D ecretos y acuerdo del Consejo de M inistros se considerará para todos los e fectos com o servido por el elegido tn  destino  propio de su carrera, lejos de desvirtuar la doctrina sen tada en los a n teriores C onsiderandos, la  confirm a y ratifica. puesto q u r .s i ' t a l  consideración tienen ta les servicios, han de term inar a efectos pasivos cuando llega la edad para la jubilac'ón forzosa en la catrera respectiva, ya que, como hacía notar el Tribun al C entral Económ ico-A dm inistrativo, la  finalidad  del D ecreto no es crear un privilegio a favor de estos funcionarios, in fringiendo el E statuto  de C lases P asivas, sino el (v itar que sufran perjuicios com o  consecuencia de su elección para un cargo fuera de su carrera adm inistrativa;
C onsiderando, en conclusión, que al c la sificar los derechos pasivos del r-cúrrente  com o jubilado forzoso por edad en 19 de septiem bre de 1942, n o  puede tom arse com o sueldo regulador r 1 de 25.000 pesetas  que alcanzó después dp esta fecha en el desem peño de un cargo do eLceiún. sino  el de 20 000 que d isfruta en el m om ento  de su jubilación;
D e conform idad con lo consultado t >o i * el Consejo de Estado, el C onsejo de M inisi ros ha resuelto d esestim ar el presente  recurso de agravios.
Lo que de Orden de S. E. se publica  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  para conocim iento de V E. y n otificación  al interesado, de conform idad con lo d ispuesto en el núm ero prirruro de la de esta Presidencia del G obierno de 12 de abril de 1945.
D ios guarde a V. E. m uchos años.
M adrid, 13 de errro  de 1949.—P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro de H acienda.

ORDEN de 15 de enero de 1949 por la
que pasa en comisión a la Fiscalía Su 
perior de Tasas don Alber to  Aza H evia.
Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- ! sim o señor F iscal Superior de T asas y1 con arreglo a lo d ispuesto en la Ley de30 de septiem bre de 1940, articulo  22 del R eglam ento provisional d ictado para suaplicación  y aprobado por Orden de 11 deoctubre del m ism o año,
Esta" Presidencia ha tenido a bien d isponer que don Alberto Aza H svia, C om and an te de Infan tería  de la Escala C om plem entaria, con destin o  en la C aja de R eclu tam ien to  de O vhdo, pase a prestar sus servicios en com isión a la F isca lía  S u p erior de T asas, .auedando en la situ ación  que preceptúa el D ecreto de esta P residencia del Gobierno de fech a  5 de octubre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL  ESTADO núm. 279).
Lo que digo a W .  EE. para su conocim iento y dem ás efectos.
D ios guarde a VV. EE. m uchos años.
M adrid, 15 de enero de 1949.—P, D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.,.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de noviembre de 1948 por 

la que se concede la libertad condicional
a  d ie z  p e n a d o s .

Ilmo.. Sr : Vistas las propuestas formu
ladas para su, aplicación d .i beneficio de 
la libertad condicional establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y Or- 

’ den ministerial de 19 cíe enero de 1944, 
con las modificaciones contenida* en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945. a pro
puesta dei Patronato Cí ntraí para la Re
dención de las Penas por el Trabajo v 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertaci condiciona:, con 
la liberación d Unitiva de] destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerlo a la publicación de la presente Or- 
d m :

De la Prisión Provincial de Jaén: Mo- 
d s t o  Soria Gallego, Antonio Oampayo 
Manzaneda, Sigfredo Teruel Muñoz, José 
Sarria Gutiérrez. Carlos Sánchez López, 
José Campayo de la Osa, Juan Marta Mar
tínez Manzaneda.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: G agoria  Fernández Cueva.

De la Prisión Provincia! de Tarragona: 
Francisco Ferrar Cañas.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del Es
tado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conced r, en atención a los informes emi
tidos por las Autoridades correspondien
tes, la libertad condicional, sin la libera
ción del destierro, al siguiente penado: 

De la Prisión Provincial de Jaén: 8 'bas
tión Martínez Manzaneda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1943.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de enero de 1949 por la 
que se aprueba la cesión del títu lo de 
Marqués de la Vera en favor de don 
Carlos Fernández de Henestrosa y Le 
Motheux.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 37 ce mayo 
de 1972,

Esie Min steno, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que. previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 

t. derechos establecidos, se expida. Carta de 
sucesión en el Título de Marques de la 
Vera, a favor de don Carlos Fernández 
de Henestrosa y Le Motheux. por cesión 
de su padre, don Francisco Fernández de 
Henestrosa y Tacón, Marques de Villa- 

> dar as.
Lo que digo a V. E. para su conoci

miento y efectos procedentes.
Madrid, 14 de enero de 1949.

FERNÁNDEZ-CUESTA  

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. -

ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por 
la que se nombra Decano de los Médi
cos forenses de G ijón  a don Saturnino 
Forés Artolozábal.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo que 
preceptúa el párrafo segundo del ar
tículo quinto del Reglamento de 14 de 
mayo de 1948, dictado para aplicación de

la Lev orgánica del Cuerpo Nacional de 
Méd eos Forenses de 17 de Jubo de 1947 

Este Ministerio acuerda nombrar De 
cano de los Médicos Forenses de Gijón 
ai médico Forense del Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción número uno 
de Gijón don Saturn.no Forcs Aitolozá- 
bal, que presta en el mismo sus servicios.

IjO digo a V. E. para su conoc miento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 31 de diciembre de 1348. 

P ü ,  I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de enero de 1949 por la 
que se acuerda adm itir al servicio acti
vo al Agente de la Justicia Municipal 
don Pascual Blay Reinalt, con destino 
en el Juzgado Comarcal de Gandía 
( Valencia).

I lmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24, en relación con 
el 57, de i Decreto orgánico de 19 de oc
tubre de 1945. y accediendo a lo solici
tado por don ¿'ascua l Blay Reinalt, Agen
te de torcera categoría de ia Justicia 
Municipal, en situac ón de excedencia 
forzosa.

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario ai servicio activo, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Gan
día ( Valeñe a>, debiendo posesionarse de 
su cargo dentro coi p.azo legal njaoo en 
el artículo 18 del referido Decreto.

Lo que digo á V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde- a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1949.—Por de

legación, I. do Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 15 de enero de 1949 por la 
que se rectifica la de 18 de mayo de 
1948 referente a la jubilación del Jefe 
del Cuerpo de Prisiones don Fortunato 
M artín Losa.

I lmo. Sr.: Habiendo sido jubilado por 
Orden ministerial de 18 de mayo de 1948, 
a petición propia, don Fortunato Martín 
Losa, Jefe de Prisión de partido de se
gunda clase del Cuerpo de Prisiones, de 
conformidad con lo preceptuado en el ar
ticulo 49, párrafos primsro y cuarto del 
vigente Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto que la men
cionada Orden de jubilación de don For
tunato Martín Losa quede rectificada en 

• el sentido de que la expresada jubilación 
tendrá lugar por contar con más de se
senta y cinco años de edad, de acuerdo 
con el artículo 49, párrafos primero y se
gundo, del vigente Estatuía de las Clases 
Pasivas del Estado, y el 45 y 49 dri Re
glamento Dara su aplicación, de 21 de no
viembre de 1927.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de e n e r o  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de enero de 1949 por la 
que se traslada a los Subdirectores- 
Administradores del Cuerpo de Prisio
nes que se mencionan a los Estableci
mientos penitenciarios que se detallan.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que los Subdirectores-Ad
ministradores del Cuerpo de Prisiones, 
con 9.600 pesetas de haber anual y des
tino en los Establecimientos Penitencia

rios qus a continuación se mencionan, pa
sen a prestar sus servicios, por necesida
des del mismo, a las Prisiones que se de
tallan, dende tomarán posesión en el pla
zo de quince dias, siéndoles de abono tes 
gastos de viaje y los que se. les ocasionen 
por traslado de casa, con arreglo a las 
disposiciones vigentes:

Don Julián Fernández Fernández, de la 
Prisión Provincial de Logroño, a la de 
Alicante. \

Don José María Arnao Alix, de la Pri
sión Provincial de Alicante, a la de Lo
groño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efpctos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de e n e r o  de 1949. ~  

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11  de  enero de 1949 por la 

que se fija  la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa de 
seguros «T h e  Alliance Assurance Com
pany Lim ited »  para el trienio de 1.° de 
enero de 1936 al 31 de diciembre de 1938.

I lmo. Sr.: En ejecución de lo dispues
to en el artículo 25 de la vigente Ley re
guladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y do acuerdé con el Jurado de Utilida
des,

Este Ministerio na dispuesto que, a los 
efectos de la citada contribución y de 
los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije en el 0,143 
por 100 «cero enteros cento cuarenta y 
tres milésimas per ciento • la cifra rela
tiva de negocios en Espeña de la Socie
dad inglesa d'* seguros «The Alliance As
surance Comoany Limited», nara el trie
nio aue comnrende desde 1.° de enero 
de 1936 al 31 de diciembre de 1938.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 d« enero de 1949.--P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director genere] de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 11 de enero de 1919 por la 
que se fija  la c ifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa <<The 
Bacares Iron Ore Mines», para el trienio  
de l . º de julio de 1940 al 30 de junio 
de 1943.

I lmo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto 
en el artículo 25 de la vigente Ley regu
ladora de la contribución sobre las U tili
dades de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de. 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de ia citada contribución y de lo> 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije  en el 50 por 100 
(cincuenta enteros por ciento» la cifra 
relativa de negocios en España de La So
ciedad inglesa «Th^ Bacares Iron Ore M i
nes» para el trienio que comnrende des
de 1.° de julio de 1940 al 30 dq/junio 
de 1943.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. T muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.--P. D.. Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.
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Continuación al Estatuto de Recaudación, de 29 de diciem bre de 1948, aprobado por Decreto de esta fe c h a .

Mocic*!f. 11 í u ; i 22. i A n .  103, r o r m a  7.*>

PRO VID E NT' IA   Con i orm o al resultado do la correspondiente subasta pública celebrada en (1 día de noy bajo mi
presidencia y cuyo desarrollo se consuma en el acta que inmediatamente precedo, se declaran be- 
chas las siguientes adjudicaciones de bienes:

D i r r u í  PC  IO N  r DE L A  F I N C A oii.'* c i r cu ns tan c ia s  e c o n óm ic a s  \

i
7 ucb io  : ................... L i n d e r o * : C a p i t a l i z a d a  en peseras  ..............................f

D e u d o r -p r o p i e t a r i o  :

D on  ...................................

-’ a ^ vk 1 : ....................

Nac lindera. : ...........................

C ab id a  : ...................................

1 ---------- -------------------- ------ . . .
, |

Cargas  q u e  la g ra va n  :

A d ju d i c a d a  cu pesetas  .................................. ^

i ; (* i a a i. a í u e - ad j i id i e a t ar io  ;

Dou  ...... ..................................

P u e b lo  : ...................................

P a ra je  : ....................................

: L i n d e r o s ; C a p i ta l i z a d a  e a  pesetas  ..............................¡

Cargas  q u e  la g r a va n  : 1
D eu d o r -p rop io  tar;n :

Don .........................................

Na tura loza : ................. ..........

Cab id a  : ...................................
i |

A d ju d i c a d a  e a  pesetas  .................................. ^

R e m a ta a  t e -a d ju d l c a t a r i o  :

D on  .........................................

Procédo.se en consecuencia con esta declaración, que seguidamente se comunica al Delegado de 
Hacienda según previene la norma 7 del artículo 105 del Estatuto de Recaudación vigente.

f* En   a.................. de ...  de 194.......
El. JlU.Z.

M o d e l o  n ú m .  23 iA r t .  lDó. n o r m a  7 o

PROVIDENCIA.—-Conforme al resultado de la correspondiente subasta pública celebrada en el día de hoy bajo mi 
presidencia y cuyo desarrollo se consigna en el acta que inmediatamente precede, se declaran adju
dicadas a la Hacienda, por las dos terceras partes del tipo de la segunda licitación, según previene 
el apartado o  de la norma 7.! del articulo 105 del Estatuto de Recaudación vigente, las lincas que 
a continuación se describen, embargadas al deudor Don   y res
pecto de las cuales no ha habido licitadores:

DESCRIPCION DE LA FINCA | Sus circunstancias económicas |

Pueblo: .............. ..................................

•
Paraje : ..................................................

‘Naturaleza : ..........................................

! L inderos:

ii
1!

i

i
Capitalizada eu pesetas.............................................. «!

Cargas que la gravan j

¡ ii i

¡ í
Adjudicada en pesetas .......... ......................................j

l i

Pueblo: .................................................

Paraje : ...... ............................. .............

Naturaié/a : ...........................................

Cabida : ..................................................

j L inderos:

í
|

i

i
1

Capitalizada en pesetas.................................. .!

Cargas que la gravan ;; |

Adjudicada en pesetas ................................ ................

Procédase en consecuencia con esta declaración, que seguidamente se comunica al Delegado de 
Hacienda en cumplimiento de la norma 7 .‘ del citado precepto.

En ..........................  a   de     de 194,,....
El, J tT B Z ,

(Continuará.)
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 

la  q u e  s e  tra s la d a n  d e  r e s id e n c ia  lo s  
Laboratorios Pecuarios Regionales que 
se citan.

limo. Si\: AI en trar vh servicio los La
boratorios Pecuarios Regionales, como ele
m entos colaboradores de la lucha contra 
epizootias .y demás atribuciones encomen
dadas en la Orden de e-ste D epartam ento , 
de 11 de noviembre de 1946, se ha puesto 
de manifiesto que, aunque la localización 
de los mismos responden a los centros. I 
geográficos cíe las demarcaciones a ellos 
asignadas, en algunos no conviene a la ¡ 
prestación de sus servicios, por hallarse l 
desplazados de los núcleos ganaderos don- | 
de su intervención se requiere con más 
urgencia, y, en otros, la calidad y can ti
dad de los efectivos pecuarios donde han 
de in tervenir son tan  extensos, que es de 
aconsejar reducir su demarcación, agre
gando parte  de la señalada en la Orden 
citada a otro Laboratorio que perm ita 
ae-tplar aquella agregación.

En su virtud, este M inisterio ha tenido 
h bien disponer lo siguiente:

Artículo No habiéndose llevado a 
efecto la instalación del Laboratorio Pe
cuario Regional Vasco en San Sebastián, 
por no responder el em plazam iento seña
lado en la Orden m inisterial de 11 de no
viembre de 1946 ni servicio que en dicha 
Orden se le encomienda, queda modifica
da la misma autorizando su instalación 
definitiva en Bilbao.

Arl. 2. - Se traslada el Laboratorio Pe
cuario Regional «Del Duero», en Vallado- 
lid, a León, instalándose en la Estación 
Pecuaria Regional, rn  pabellón que se ha
b ilitará al efecto; quedando a su cargo 
los servicios de las provincias de León, 
Zamora. Valludolid y Salam anca.

Art. 3 El Laboratorio Pecuario Regio
nal cCantabro-Loonés» se denom inará, en 
lo sucesivo, Laboratorio Pecuario Regio
nal «Cántabro», y a tenderá los servicios 
de las provincias de A sturias y S an tan 
der.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1948.

REIN

limo. Sr. D irector general de G anadería.

M.º DE O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 11 de enero de 1949 por la

que se anuncian oposiciones para cu
brir plazas en el Cuerpo de In terven
tores del Estado en la Explotación de 
Ferrocarriles.

limo. S r .: Con el fin de cubrir las. va
cantes que en la actualidad existen en 
el Cuerpo de Interventores del Estado en 
la Explotación de ferrocarriles, y siendo 
de necesidad disponer del personal sufi
ciente para las que en lo sucesivo y en 
un plazo prudencial se produzcan en el 
mismo Cuerpo, y de acuerdo con las 
hormas legales vigentes cohonestadas con 
la Ley de 17 do julio de 1947 sobre pro
visión de vacantes en la Administración 
Civil del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero—Q ue se convoquen oposiciones 
para cubrir en su día veintidós plazas en 
el Cuerpo de Interventores del Éstado en 
la Explotación de Ferrocarriles por la úl
tima clase del Escalafón del mismo.

Segundo.—Con estricta sujeción a lo 
dispuesto por la Ley de 17 de julio de 
1947, se fijan los siguiente* grupos en

relación a la cifra to tal de plazas con
vocadas.

El cinco por ciento para Caballeros 
m utilados de guerra por la Patria.

El cinco por ciento para ex com batien
tes que hayan alcanzado, por lo menos, la 
Medalla de la Cam paña o reúnan las 
condiciones que para su obtención se 
precisan.

El cinco por ciento para ex cautivos 
por la Causa Nacional que hayan lucha
do con las arm as por la misma, o que 
hayan sufrido prisión en las cárceles o 
campos rojos du ran te  más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhe
sión ai Movimiento desde su iniciación 
y su lealtad al mismo du ran te  el cauti
verio.

El cinco por ciento a los huérfanos y 
o tras personas económicamente depen
dientes de las victimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los rojos.

El ochenta por ciento para la concu
rrencia libre»

Se tendrá en cuenta lo que dispone el 
articulo 17 del Reglam ento de 31 de m ar
zo de 1944 sobre protección a las fam i
lias numerosas.

El traspaso de plazas correlativas cíe 
aspirantes de unos Cuerpos a otros a que 
hace referencia el articulo cuarto de la 
expresada Ley se hará en la form a pre
vista en el citado articulo.

La justificación de reunir las condi
ciones que se alegan para clasificar al 
opositor con arreglo a los cupos indicados 
tendrá lugar m ediante presentación de 
las oportunas certificaciones expedidas 
por Autoridades com petentes: debiendo
los opositores justificar en igual form a el 
derecho que ostente respecto a la g ra
dación establecida en el articulo tercero 
de la Ley de 17 de julio de 1947 «Caba
lleros de la cruz de San Fernando o Me
dalla Militar, etc.».

I e h c e r o .—-Las opos' ciones darán  co
mienzo el día cinco de septiembre, de 
1949, en el local que previam ente se de

signe; el .sorteo de los asoleantes tendrá 
lugar el día 1.° del indicado mes.

Las instancias, dirigidas al señor Sub
secretario, podrán presentarse hasta  las 
doce de la m añana del día 30 de abril 
del indicado año, en el Registro Gene
ra l de este Ministerio.

Se acom pañará a la solicitud, ade
m ás de los documentos que justifiquen 
reunirse las condiciones exigidas para 
opositar y las que invoquen los interesa
dos para  su clasificación, documento ex
pedido por la H abilitación de este Mi
nisterio, acreditativo de estar satisfechos 
los derechos de examen. Él Registro G e
neral cuidará de no adm itir instancias 
ni documentos que no se presenten debi
dam ente reintegrados.

Cuarto.—Para  participar en oslas opo
siciones será preciso:

A) A creditar la nacionalidad española 
y ser varón.

B) P resen tar las solicitudes en el re
ferido Registro G eneral dentro  del pla
zo .señalado, extendidas de puño y letra 
del interesado, con expresión del nombre, 
apellidos, edad, estado civil, domicilio y 
los demás m éritos que estime proceden
tes. A tales efectos, ad ju n ta rán  a la ins
tancia :

a> P artida  de nacim iento, expedida 
por el Registro Civil, que acredite sor 
mayor de veintiún años de edad y menor 
de tre in ta  y cinco, el dia en que den co
mienzo los exámenes. La partida, cuan
do corresponda a Audiencia T erritorial 
que no sea la de Madrid, deberá estar 
legalizada en forma.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Certificación acreditativa de plena 
adhesión al Movimiento, expedida por la 
Comisaría de Investigación y Vigilancia 
en las poblaciones en que las hubiere, o. 
en su defecto, por el Alcalde o Coman
dante del puesto de la G uardia Civil del

lugar en que habitualm ente tenga su 
residencia.

d> Certificación facultativa expedida 
por Médico de Sanidad Civii, o titu la r ele 
provincia o municipio, óon función oficial, 
de no padecer defecto físico que imposi
bilite para el desempeño del cargo, ni 
.sufrir enferm edad contagiosa.

e) Certificación acreditativa do reunir 
las condiciones a que se refiere el ap a r
tado segundo de esta convocatoria en re
lación con la Ley de 17 de julio de 1947 
y el artículo 17 del Reglam ento de 31 de 
marzo de 1944, cuando se form ule expre
so acogimiento a dichas disposiciones.

f) Recibo de la Habilitación del Mi
nisterio acreditativo de haber satisfecho 
la (ja ni ida d de cien pesetas, en concepto 
de derechos de examen y para sufragar 
los gastos de las oposiciones.

g) Cuantos otros documentos se esti
men .bastantes a justificar los méritos y 
circunstancias expresadas en la solicitud.

Id  T ener aprobado e l  examen de Es
tado o hallarse en posesión del título de 
Profesor M ercantil, de Licenciado en De
recho o en Ciencias Económicas, expedi
dos precisam ente en Institu tos o Centros 
de carácter oficial.

i) Dos re tratos tam año carnet.
Los comprendidos en la Orden de la 

Presidencia del Gobierno, de 5 de octubre 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 10» no vienen obligados a la 
presentación del certificado a que se re
fiere el apartado  c .

Q u i n t o — El Tribunal ~ne lia de califi
car los ejercicios estará constituido en 
la siguiente forma :

Presídem e ; Un Con.sejero-inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, C ana
les y Puertos.

Vocales: Un Profesor de la Escuela
Especial del mismo Cuerpo; un Ingenie-, 
ro de División de Ferrocarriles o de la 
Je fa tu ra  de Explotación de Ferrocarriles 
por el E stad o : el Jefe de la Sección de 
Personal de Cuerpos Especialo.s, y un In 
terventor del Estado en la Explotación de 
Ferrocarriles, Letrado. Actuará de Secre
tario otro In terventor del Estado con vez, 
pero sin voto.

S e x t o .— Los, ejercicios serán cuatro y  
versarán acerca de las siguientes m ate
rias contenidas en el program a que se 
inserta  a continuación :

1.» Legislación de Ferrocarriles, ta r i
fas y transportes por carretera.

2P Derecho Civil, A dministrativo, Mer
cantil, Penal y Procesal y Trabajo.

3.a Aritmética, Contabilidad, Economía 
Política y Geografía Económica.

4.a Estudio y p lanteam iento o inform e 
de una ta r ifa  general o especial, tasación 
de transportes de viajeros y m ercancías, 
incoación de un expediente e inform e 
de una reclamación, empalmes y enlaces 
de ferrocarriles y traducción de un  pá
rrafo  de francés al español y viceversa.

S épttvio  —Los eiercicos serán escritos 
v an tes de calificarlos podrá el T ribunal 
pedir explicaciones orales y públicas a los 
opositores cuyos trabajos ofrezcan dudas 
para su calificación, citándoles al efecto 
con designación de días, horas y local en  
que hayan de actuar.

O c t a v o -— El opositor que a l  ser llamado 
para ac tu a r en un ejercicio dejase cjft 
concurrir, se entenderá que renuncia a 
su derecho de verificar o continuar las 
oposiciones.

N o v e n o . -H asta la  terminación de cada 
uno de los ejercicios por todos los oposi
tores no procederá el T ribunal a la res
pectiva calificación. Una vez verificada 
ésta publicará los nombres de los que se 
hallan en condiciones de pasar a l si
guiente ejercicio.

Décimo.—En igualdad de cafi'icación se
rán  preferidos los opositores que hayan  
acreditado poseer el titp lo  de Licenciado 
en Derecho o el de Ciencias Económicas 
o Profesor Mercantil, y por este o rd e n ; 
sin embargo, los opositores que posean 

I cualquiera de los indicados títu los no
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serán eximidos de probar su suficiencia 
en ninguna de las materias comprendidas 
en los programas.

«Jndé.0 m ) -Terminados tocios los ejer
cicios el Tribuna! elevará al Ministro de 
Obras Públicas relación nominal de opo
sitores aprobados por orden decreciente 
de méritos, que en ningún caso podra ex
ceder de veintidós. Los demás opositores 
excluidos, aunque hayan llegado a prac
ticar todos los ejercicios de la oposición, 
carecerán de derecho para deducir sú
plica de ampliación de plazas, quedando 
prohibido el Registro General de este 
Ministerio admitir instancias en tal sen
tido.

oüod£c3to. —I.,as .vncantvs que existan 
en el Cuerpo de Interventores de Ferro
carriles al terminar todos los ejercicios 
se cubrirán con los opositores que ocupen 
ios primeros lugares en la relación a que 
hace referencia el articulo precedente; 
los restantes opositores comprendidos en 
dicha relación quedarán en expectativa 
de desrno y con derecho a ocupar por 
orden de mérito la.?, vacantes que ocu
rran en lo sucesivo.

Serán desestime das to
das las instancias en que Individual o 
colectivamente se soliciten dispensa de 
edad, ampliación del número de plazas, 
alteración de las fechas para admisión 
de solicitudes y comienzo de los ejerci
cios, dispensa de cualquier materia de 
las-comprendidas en los programas y en 
general, de toda petición que modifique 
o altere las prescripciones de esta con
vocatoria.

Lato .M- >(;• tarto  — La su b a r r e t e  r;a de  
Obras Públicas, previo informe del T ri
bunal. resolverá las dudas que pudiera 
ofrecer la aplicación de los artículos an
teriores o cualquiera otra que se presen
te en el curso de las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de enero de 1949,

FERNAITOEZ-LADREDA

limo. Sr, Subsecretario de este Departa
mento.

P R O G R A M A
que ha de regir en las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de In
terventores del listado en la ex

plotación de Ferrocarriles

PRIMER EJERCICIO
E x p l o t a c i ó n  y l e g i s l a c i ó n  

d e  F e r r o c a r r i l e s

PR IM ERA PARTE

T em a  1.-
Origen y desarrollo del ferrocarril.— 

Plan de ferrocarriles de servicio g.neral.— 
Redes en que se divide.—Ferrocarriles se
cundarios y estratégicos. — Ferrocarrilfs 
complementarios.—Otros planes de cons
trucción de ferrocarriles. — Ferrocarriles 
cooperativos.—-Clasificación de los ferro
carriles.

T ema 2.°
Conexión de ferrocarriles. — Sistemas 

conocidos—Concesiones temporales y a 
perpetuidad.—Sistema seguido en España. 
Excepciones. — Explotación estatal.—Sub
venciones. —• Clases de subvención. — Sus 
ventajas e inconvenientes.

T ema 2.°
Formalidades para obtener las conce

siones de ferrocarril? s de carácter gene
ral.—Caducidad de las mismas.—Conce
siones y caducidad de los ferrocarriles 
para uso particular -Conocimiento de las 
principales cláusulas de carácter adminis
trativo que figuran en las concesiones 
de ferrocarriles.—Distinta legislación para

los ferrocarriles, según quo estén o no 
subvencionados por el Estado.

T ema 4.-
Pliego de condiciones [* 'nendes de 15 de 

febrero de 1256..

T ema ,0. •
Inspección del Gobierno.----Rasron de ser 

y conveniencia de la inspección el?i Go
bierno en la construcción y explotación 
de ferrocarriles.—Importancia de este ser
vicio.—Su carácter fiscal y comercial— 
Departamento ministerial que ejerce la 
inspección,

I O ÍA  C.
Dirección G e n e r a !  de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por Carretera.-- 
Su organización.—Funciones que le están 
encomendadas,

I'TM A  7. •

Consejo Superior de Ferrocarriles—His
toria desde su creación y actual organi
zación.---Funciones que le estar* encomen
dadas.

T em a  8r
Divisiones Inspectoras de Ferrocarriles. 

Evolución desde su creación y actual or
ganización.

T ema 9/
Funciones que le están encomendadas a 

las Divisiones Inspectoras,—Carácter de 
las mismas.

T em a  10.
Cuerpo de Interventores dri Estaco.— 

Distintos organismos en que en la actua
lidad prestan sus servicios.—Obligaciones 
en el ejercicio de sus funciones.

T em a  11-
Compañías de Ferrocarriles. — Aspecto 

mercantil y administrativo.—R. E. N. F  E. 
Creación y organización. — Enumeración 
de las distintas Compañías que pasaron 
a constituirla.—Longitud total de sus lí
neas.—'Trayectos con doble vía-—rrravec- 
tos electrificados.

T ema 12.
Enumeración de las Compañías de Via 

Estrecha.—Longitud de sus lineas.—Cuá
les tienen el carácter de ferrocarriles se
cundarios y estratégicos.—Líneas electri
ficadas.—Jefatura de Ferrocarriles explo
tados por el Estado.—Lim as que explota. 
Longitud de ellas.-Líneas electrificadas. 
Líneas férreas de libre concesión que con
servan este carácter.

T ema 13.
Idea general del Estatuto promulgado 

en 1924.—Ley de Ordenación Ferroviaria, 
de 24 de ensro de 1941, v disposiciones 
complementarias.

T em a  J4.
Idea general que constituye la vía.— 

Elementos de que se compone.—Coloca
ción de postes kilométricos. — Medición 
contradictoria.—Pasos a nivel.—Pasos su
periores e inferiores.—Seguridad y vigilan
cia de los pasos a n iv e l—Servidumbre y 
policía de la vía.—Tomas de agua.

T ema 15.
Del material móvil.—Su clasificación.— 

Conocimientos de las principales piezas 
de que se componen las locomotoras, co
ches v vagones.—Distintas clases de co
ches de viajeros y vagones de mercancías. 
Requisitos para poner en circulación los 
carruajes del ferrocarril.—Indicaciones^ex
terior es e interiores que deben llevar.— 
Definiciones de tara, carga y pcso bruto. 
Diferencia entre la carga máxima y capa
cidad de los vagones.—Dimensiones del 
asiento destinado al via íero .-D 'scriocíón 
de los coches de viajeros más usuales.— 
Clases obligatorias en ios trenes.—Coches 
de lujo.

T ema 16.
Estaciones.—Distintas clasificaciones de 

las mismas.—Partes esenciales de qu* 
constan.—Diferencia entre estacione ;< 
propiamente dichas y ap?aceros, aparta
deros y cargaderos. -Horarios de servicios. 
Artículos del Reglamento de Policía de 
Ferrocarriles, refer. nu* a estaciones. 
Personal a. su servicio.

Tem a 17.
Estaciones.—Avisos, anuncios y dispo

siciones que deben exponerse al público, 
Personas que tienen derecho a «mirar.- • 
Salas do espera.—Fondas y caminas.-- 
Reglamento para el servicio de s.ua pa
tios y muelles.—Tramitación administra
tiva a que deben sujetar'» estos Regla- 
memos.—Regias y prescripciones de los- 
mismos.

T e m a  18.
Despachos Centra les.--Horas de S en a 

ció.—Operaciones que efectúan.----Faecaje 
y camionaje.—Servicios de corresponden
cia y reexpedición.—Carácter y objeto de 
estas dependencias.—Responsabilidad o* 
las Empresas en estos servicios.—Dispo
siciones referentes a Despachos Contraía

Tilma 19

Trenes. - Su definición. — Clasificación 
de viajeros de lujo.—Personal de que cons
tan.—Número de unidades que los com
ponen.—Disposiciones sobre el uso de les 
frenos.—Cuadros de marcha e itinerarios. 
Formalidades para su aprobación— Pun 
tos esenciales que deben atender en to¡.- 
informes cá personal de la Inspección.

T e m a  20
Trenes de mercancías con viajeros. 

Diferencias entre est-os trenes y los mis. 
tos.—Colocación de la locomotora y d e 
más vehículos de que se compone un tren. 
Doble tracción.---Personas que pueden ir 
en las locomotoras.— Aiumbraao ue i renos 
y estaciones.—Disposiciones sobro calefac
ción.—Retretes en trenes y estaciones. - 
Escolta de la Guardia Civil. -Polic ía  gu
bernativa en Ies trenes.

Tem a 21.
Circulación de trenes.-Velocidad, p a 

radas, cruzamientos, alcances y sucesión. 
Formalidades para la alteración de cru
zamientos.--Anuncios en las estacione-, 
a la llegada y salida de los trenes.—Tiem 
po de espera en las estaciones de enlace 
o empalme,

I T m a  22.

Retraso de trenes.—Reglas aplicables a 
los mismos.—Modo de compensar el tiem
po perdido.—Retraso tolerado.- Penalidad 
de ios retrasos.—Anuncios c!e los retrasos 
al público en las estados»*;.—Circulación 
de trenes por líneas de doble vía.

Tem a 23.
Señales.—Disposiciones por que se r i

gen las que se utilizan en los ferrocarri
les.—Objeto y descripción de las señales 
de oído.—Señales de vista.—Señales ex
traordinarias.—Señales sobre la vía.—Se
ñales en los trenes ordinarios.—Señales 
en los trenes o locomotoras aisladas que 
ha van de regresar a su destino 
para comunicarse entre sí los empleados 
de un tren.—Uso de estas señales.

T ema  24.
Señales.—Trenes que marchan en la 

misma dirección.—Sistema eléctrico au
tomático de señales «Biock System».—Te
léfono portátil en los trenes.—Deberes de 
los maquinistas y demás empicados res
pecto a las señales.—Señales a los trenes 
o máquinas paradas en plena vía.—Mar
cha de las máquinas aisladas— .Disposi
ciones generales.—Modificaciones hechas 
en el Reglamento de señales.—Artículos 
del Reglamento de Policía de Ferrocarri
les referentes a señales.
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T EMA 25.
Obligaciones de las Compañías en cuan

to a sanidad, limpieza y desinfección de 
trenes v estaciones.—Reglamento sanita
rio de vías férreas y disposiciones sobre 
desinfección de vagones. - Reglamentó de 
epizootias.

T EMA 26.
Obligaciones de las Empresas lerrovia- 

nas respecto ai transporte oe la corresr 
pendencia pública y de los funcionarios 
de Correos.—Intervención de la Dirección 
General de Correos en cuanto a los tre
nes que transportan correspondencia pú
blica— ¿Quiénes pueden viajar en los co
ches correos?---Régimen y servicio de las 
ambulancias de Correos. -Objetos que 
pueden llevar a ia mano los funcionarios 
encargados de su conducción.

T ema 27
Sucinta reseña histórica del telégrafo 

y del teléfono.—Sus clases.—Obligaciones- 
de las Compañías do ferrocarriles respecto 
al telégrafo del Estado y al personal 
material del mismo.---Conocimiento de las 
principales disposiciones legales sobre la 
materia .—Transmisión de telegrama.* o fi
ciales.

T ema 28
Transmisión de telegramas particula

res por los hilos de las Compañías.— 
Telégrafo del ferrocarril.— Telegramas 
que pueden cursarse por él.—Personas 
autorizadas nara hacer uso del telégrafo 

• o del teléfono d?i ferrocarril.—En que 
casos y en qué forma han de entregarse 
los telegramas o telefonemas para su 
curso por los aparatos de los Compañías.

T ema 29
Accidentes y vigilancia.. — Obligaciones 

de los funcionarios de la inspección ad
ministrativa y mercantil y del personal 
de las Compañías en caso de accidentes. 
Importancia de aprovechar los primeros 
momentos.—Personas que deben dar co- 
nacimiento de los accidentes y autorida
des a quienes han de dirigirse.

T ema 30.
Anuncio de los accidentes al público.— 

Botiquines en estaciones y trenes.—Va
gones de socorro.—Auxilios que deben 
prestar la Guardia Civil y otras autori
dades a los funcionarlos de la Inspec
ción del Estado y al de las Compañías.— 
Instrucción de sumarios y primeras dili
gencias. — Actuaciones y procedimientos 
en caso de hallarse un cadáver sobre la 
vía,

SEGUNDA PARTE
T ema 31

Tarifas.—Su definición y clasificación. 
Elementos de que se componen.—Mode
lo de tarifa legal, disposiciones que la 
regulan y condiciones de aprobación.

T ema 32
Tarifas generales.—C oncepto y clasifi

cación.—Condiciones para su aprobación. 
Origen de las actuales en vía ancha.— 
Vía estrecha.—Cuadros indicadores de dis
tancias.—Baremos.

T ema 33
Tarifas generales de viajeros.—Billetes 

ordinarios: sus clases.—Pago del impor
te —Requisitos de los mismos.—Niños, 
billetes de los mismos y forma de solu
cionar . las dudas sobre su edad.—Dere
chos y obligaciones de los viajeros en ge
neral y casos especiales.—Disposiciones 
que regulan esta materia.

T ema 34
Tarifa general.—Trenes especiales de 

viajeros.—'Trenes en los que se limita 
eJLnúmero P*azas'—Clases o vehículos.
Miaimo de recorrido en determinados

trenes.—Viaje en automotores eléctricos. 
Viajeros que suban en coches que hagan 
un recorrido parcial o distinto de los''del 
resto del convoy.—Reserva de comparti
mientos para determinados viajeros y co
ches reservados para viajeros en gene
ral.—Autorización para el transporte de 
viajeros en las plataformas de los co
ches.—Retrasos, modificación o supresión, 
interrupciones v falta de enlace en los 
trenes.

T ema 35
Billewes complementarios. — . Distintos 

conceptos y clases.—Utilización de plazas 
de lujo.—Utilización de coches-salones y 
otros, afectos a servicios oficiales.—Co
ches-restaurantes y bares. Expcndición 
de los billetes complementarios.—Compa
ñía Internacional de Coches-Camas.—Ser
vicios que presta.—Sus relaciones con la 
RENFE

T ema 36
Equipajes.—Efectos que se consideran 

equipajes—Horarios y forma de factura
ción —Limitaciones en la facturación.— 
Joyas y valores contenidos en los equi
pa jes—Franquicia y pago de portes.— 
Resolución de dudas sobre los efectos 
que tienen consideración legal de equi
pajes.—Trenes en que se transportarán. 
Recogida de los mismos.—Resolución en 
caso del extravío del talón-resguardo.— 
Otras facturaciones en régimen de equi
pajes.—Seguro de equipajes.—Bultos de 
mano que llevan los viajeros.—Condicio
nes que lo regulan.—Transportes de pe

rros.—Condiciones de aplicación.
T ema 37

Encargos.—Comestibles y géneros fres
cos.—Doble pequeña velocidad.—Metálico 
y valores.—Transportes fúnebres.—Factu
raciones gravadas con reembolso.—Con
diciones . de aplicación de esta clase de 
tran sportes.—Paqu etes posta les.

T ema 38
Servicio de pequeña velocidad.—Clasi

ficación de . mercancías.—Efectos que se. 
admitirán a la facturación.—Efectos que 

: no podrán facturarse en pequeña veloci
dad.—Mercancías de varias clases conte
nidas en un mismo bulto.—Facturación 
de varios bultos en una sola remesa.— 
Materias peligrosas en general —Carrua
jes.—Materiál motor y móvil de ferroca
rriles.—Transportes dé mercancías féti
das e insalubres.—Reglas generales sobre 
estos transportes.

T ema 39
Animales vivos.—Distintos conceptos y 

precios.—Condiciones de aplicación y dispo
siciones que regulan estos transportes, 
tanto en grande como en pequeña ve
locidad,

T ema 40
Gastos accesorios.—Expendición de bi

lletes en dependencias enclavadas fuera 
de las estaciones o en fecha anterior a la 
reglamentaria de la salida del tren.—Re
serva anticipada de plazas.—Billetes de 
andén.—Depósito de equipajes y. bultos 
de mano en las estaciones.—Concepto, 
precio, condiciones de aplicación y dispo
siciones oficiales que regulan estos servi
cios.

T ema 41
Derechos de facturación.—Precinto de 

bultos y vagones.—Utilización de toldos o 
lonas.—Paralización de material y alma
cenajes.—Custodia del material móvil de 
ferrocarriles que circule sobre sus ruedas 
y ocupación de vías.—Concepto, precio, 
condiciones y disposiciones que regulan 
estos servicios.

T ema 42
Carga y descarga—Transbordo y ma

niobras. — Repeso.—  Utilización de grúas 
lijas, móviles o  especiales.—Desinfección

de coches, furgones y vagones.—Limpieza 
de vagones.—Concepto, precio, condicio
nes de aplicación v disposiciones que re- 
guian estos servirlos

TEMA 43
Tarifas especiales.—Su concento.—Nu

meración. sistematización de tarifas espe
ciales impuestas con carácter general.— 
Clases do tarifas especiales.—Condiciones 
para su aprobación.

T ema 44

Alteración de los precios de las tarifas. 
Casos en que se necesita la aprobación 
del Gobierno.—Casos en que éste puede 
iniponer la alteración. — Procedimientos 
qué deben emplearse al efecto.—Condicio
nes que pueden alterarse en las tarifas 
especiales.—Anulación o modificación de 
estas tarifas.

T ema 45
Serviexs temporales de viajeros.—Tar

j é i s  de abono.--Billetes circulares y se- 
mi-circulares. — Billetes kilométricos.— 
Asambleas, excursiones, etc.—Transporte 
de enfermos, heridos y dementes.—Trans
porte’ de presos y penados.

T ema 46
Tasa y detasa.—Concepto del precio da 

peaje y de transporte.—Coeficiente de ex
plotación.—Unidad de peso, moneda y dis
tancia.—Mínimo de percepción.—Redon
deo de las diversas percepciones.—Igual
dad de trato en la aplicación de tarifas. 
Tiempo de validez, publicidad y venta de 
tarifas.

T ema 47
Conocimiento completo de los recargos 

y aumentos establecidos en las tarifas ge
nerales y especiales desde el año 1918.— 
Fundamento, moda’ idades y aplicación 
de cada uno de ellos.

T ema 48
Impuesto del transnorte, timbre y Se

guro Obligatorio de Viajeros.—Disposicio
nes por que se rigen, cuantía, reducciones 
y exenciones de cada uno de ellos.

Tema 49
Real Orden de 1.» de febrero de 1887.

Tema 50
Real Orden de 14 de mayo de 1887, que 

interpretó y dictó reglas para la aplica
ción de la de 1« de febrero de 1887.

Tema 51
Transportes militares. — Viajeros, mer

cancías, ganado y otros transportes por 
cuenta de l Estado.—Documentos necesa
rios y precio del transporte.—Personal de 
la Guardia Civil y otros Institutos ar
mados.

T ema 52
Transportes militares.—Viajeros y equi

pajes de cuenta propia.—Precio del trans
porte.—Documentos necesarios y descrip
ción de los mismos.

Tema 53
Concesión de pases, billetes y autoriza-» 

ciones para viajes por ferrocarril,—dus 
distintas clases.—Disposiciones que la re
gulan.—Convenio con las Cortes.

Tema 54
Declaración de expedición.—Carta de 

porte.—Talón duplicado de la carta de 
porte.—Forma liza cíón plena del contrato 
de transporte.—Pagos de portes.—Expedi
ciones con pago de portes a la salida.— 
Responsabilidad por irregularidades en 
la declaración carta de portes.—Falsa de
claración. reconocimiento y  penalidad.

Tema 56
Asimilación de las mercancías.— Anima

les y electos que no estén expresamente
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designados en las tarifas. — Mercancías 
por vagón completo.—Mínimo de carga
mento.—Mercancías de mucho volumen y 
poco peso.—De peso, longitud y caracte
rísticas excepcionales.—Bultos bajo cu
bierta sellada.

T ema 50
Cambio de la consignación o del dt?s- 

tlno de las expediciones.—Impedimentos 
para el transporte o entrega.—Insuficien
cia de embalaje.—Boletín de garantía, 
precinto de bultos.—Interrupción del s ir- 
vicio ferroviario.—Gastos de acondiciona
miento de la mercancía o de reparación 
de embalajes y envases.—Avisos de llega
da de mercancías.—Indicación en el ta
lón duplicado de la no llegada do la ex
pedición.—Entrega de las expediciones en 
la estación de destino.—Entrega en el do
micilio del consignatario.—Rectificación 
de portes.—Merma natural.

, T ema 57
Averías, pérdidas, retrasos, sustracción 

y subasta de las expediciones.—Recono
cimiento.—Formalización de actas y eva
luación de los efectos en cada uno de «-s- 
tos casos—Causas generales y particula
res que eximen al ferrocarril de respon
sabilidad,—Solidaridad de las Compañías 
en materia de transportes.

T ema ¿8
Petición de vagones para cargue.—Ré

gimen de reparto.—Vagones de propiedad 
particular de todas clases que circulen 
cargados o vacíos—Régimen de transpor
tes para estos vagones, bonificaciones, 
condiciones de aplicación y disposiciones 
que regulan estos transportes.

T ema 59
Reclamaciones del público.—Su trami

tación.—Organismos que intervienen en 
la resolución y carácter de los mismos.— 
Tramitación de reclamaciones entre las 
distintas Compañías.—Prescripción de ac
ciones para reclamar.

T ema 60
Plazos reglamentarios de transporte y 

grande y pequeña velocidad.—Casos espe
ciales. — Aumentos autorizados. — Disposi
ciones que lo regulan.

T ema 61
Comisaría de Material Ferroviario.— 

•Idea general de las antiguas Delegaciones 
de Transporte.—Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte.

T ema 62
Seguro obligatorio de Viajeros en el 

transporte de Ferrocarril.—Personas pro
tegidas por el Seguro y accidentes que 
protege.—Tarifa de las primas que se per
ciben.—Indemnización en caso de acci
dente.—Personas con derecho a percibir
la.—Forma de redamar las indemnizacio
nes.—Misión de los Interventores del Es
tado en relación con el expresado Se
guro.

T ema 63
Transportes especiales. — Prohibiciones 

que establece la Ley de caza en los trans
portes ferroviarios.—Régimen de Aduanas. 
Otros transnortes sujetos a determinados 
requisitos oficiales.

T ema 64
Organizaciones internacionales de trans

porte.—Convenio internacional de Berna, 
relativo a viajeros, equipajes y mercan
cías.

T ema 65
Sanciones a las Empresas de Ferroca

rriles,—Faltas que pueden dar lugar a 
ellas. — Disposiciones que las regulan.— 
Tramitación y resolución.

Transportes pj* carretera

T ema 1a'
Transportes mecánicos por carretera — 

Organización de este servicio en España. 
Distintas clases de servicios—Definicio
nes y clasificación.

T ema ^
Concesión de servicios regulares.—rPeú- 

ción, información pública, concurso y ad
judicación de los mismos.—Derecho de 
tanteo.

T ema 3.°
Obligaciones, derechos y responsabilida

des de los concesionarios de un servicio 
regular. — Caducidad y rescate de los 
mismos.

T ema 4."
Servicios públicos discrecionales. — Nor

mas para su concesión. — Autorizaciones 
para servicios privados.

T ema 5 «
Disposiciones concernientes a los viaje

ros, equipajes, encargos, mercancías y 
material móvil.

T ema 6.°
Itinerarios. — Calendario. — Horarios. 

Tramitación, aprobación y cambio de los 
mismos.—Hojas de ruta.—Idea del mode
lo de hoja de ruta y de registros de ex
pediciones.

T ema 7.*
Tarifas. — Sus clases. — Tramitación y 

aprobación.—Disposiciones que la regulan. 
Aumentos establecidos con carácter gene
ral y cuantía di? los mismos.—Percepción 
mínima, y máxima en viajeros.—Percep
ciones máximas en el transporte de mer
cancías.

T em a  8.
Clasificación de vehículos para el trans

porte por carretera.—Permisos reglamen
tarios de circulación.—Casos en que los 
vehículos requieren un permiso especial 
de circulación.—Sanciones y recursos por 
infracción de lo dispuesto respecto a 
permisos.

T ema 9.°
Agrupaciones de Transportistas.—Esta

ciones de.autobuses y Agencias de Trans
porte.

T ema 10.
Sección de Tranvías y Transportes por 

Carretera.—Inspección Central de circu
lación y Transportes por Carretera.—Fun
ciones y atribuciones.

T ema 11.
Inspección provincial de estos trans

portes.—Organización de la misma.—Au
toridades y Organismos a quienes está en
comendado.—Atribuciones de cada uno de 
ellos.

T ema 12.
Misión y organización del Consejo Su

perior de Ferrocarriles y Transportes por 
Carretera en esta materia.—Conocimien
to de la Ley de 27 de diciembre de 1947, 
respecto a estos transportes.

T ema 13.
Billetes.—Normas para su expedición.— 

De ida y vuelta.—Servicios de cercanías. 
Beneficios a familias numerosas.—Pases 
de Inspección y de Servicios.—Uniformes 
del personal.

T ema 14.
Accidentes.—Normas a seguir.—Libro de 

reclamaciones.—Servicios obligados a lle
varlos.—Normas que regulan su autoriza
ción.—Inembargabilidad de las concesio
nes y vehículos.—Transferencias de ser
vicios.

T ema 15.

Jurisdicción competente? en los trans
pones mecánicos por carretera.—Recla
maciones.—-Denuncias. Tramitación y re
solución.

T t,^  16.
Infracciones.—-Multas, su tramitación v 

resolución.—Recursos de alzada.
T em a  17.

Facultados do los Ayuntamientos en 
orden a estos servicios.—Sus atribuciones 
en relación con las del E stado—Munici
palización do estos servicios.

T em a  lo .

Aplicación a Vascongadas y Navarra 
de la Legislación general en esta mate
r ia .— Excepciones.— Diferencias con los 
servicios del rosto del territorio nacional.

T ema 19

Código de circulación.—Generalidades- 
Extensión.—Definiciones.— Idea del Re
glamento de Policía y Conservación de 
Carreteras.

T ema 20
Conocimiento do las normas sobre la 

circulación do vehículos.—Automóviles.— 
Su ■ autorización pava circular.—Remol
ques.—Expedición do permisos de conduc
ción de vehículos.

T ema 21.
Facultades de los Ministerios de Obras 

Públicas, Gobernación c Industria y Co
mercio respecto a h s  infracciones del 
Código de la Circulación.—Normas que 
éste establece sobre servicios públicos de 
viajeros y mercancías.

T em a  22-
Coordinación de los transportes ferro

viarios y por carretera.--Razones de esta 
coordinación—Carácter universal de este 
problema.

T em a  23.
Conocimiento de la Ley de 27 de di

ciembre de 1943 sobre Coordinación.— 
Composición y atribuciones de las Jun
tas de Coordinación de Transportes..

T ema  24.
Clasificación de los transportes mecáni

cos por carretera en relación con el ferro
carril.—Zonas de influencia del ferroca- - 
m i.—Derechos y obligaciones del ferro
carril con respecto a los servicios por ca
rretera, coincidentes, afluentes o inde
pendientes.

T em a  25.
Líneas de transporte realizado por tro* 

lebuses.—Definición y clasificación por 
categorías.—Tramitación y concesión de 
estos servicios.—Derechos de preferencia. 
Beneficios que se conceden en los casos 
de interés público.

T em a  26.
Sanciones por incumplimiento de con

trato en los servicios dé trolebuses.—Pla
nes de líneas de trolebuses.—Reversión, > 
caducidad, rescate y municipalización.— . 
Transformación de las concesiones.

T e m a  27
Tranvías urbanos e interurbanos.—Su 

reglamentación.—Autoridades y Organis
mos que intervienen en la concesión e ins- 
pección de los mismos.—Sus atribuciones, 
Criterio legal, doctrinal y de la jurispru
dencia.—Reversión, caducidad y rescate.

T em a  28
Impuestos que gravan los transpJ?S  

mecánicos por carretera, trolebuses y 
vías.—Descripción de cada uno de euos. . 
Cuantía de los mismos y forma de pag
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T ema 29. |

Seguro Obligatorio do Viajeros en los transportes por can*otera.—Disposiciones que lo reg u la n —Derechos quo concede. I
SEGUNDO EJERCICIO 

Derec ho civil y Derecho administrativo
T ema 1.°

Concepto dol Derecho : s ,'s divisiones. — Fuentes del Derecho.—Sujeto de Derecho.
T e m a  2: '

La P ro p ie d ad .—Derechos reales: Posesión y serv idum bre: su concepto, variedad y caracteres.
T em a 3.°

Obligaciones y contratos.—Doctrina genera l y conceptos principales.—E num eración y peculiaridades.—Singularidad del contra to  de transporte .—Cuasi contratos. La prescripción.
T ema 4.°

Concepto de la Adm inistración Pública. — El Derecho adm inistra tivo. — Sus fuentes.—Personalidad de la adm inistra- c . :—Sujeto de la relación jurídica ad m in istra tiva .—Fines de la Adm inistración.
T ema  5 .°

Actos adm inistrativos.—El Estado y las potestades ad m in istra tivas: Sus relaciones. — Los Reglamentos. — Disposiciones adm inistra tivas.—Lo discrecional y lo xe- glado.—Cuestiones de com petencia v conceptos de jurisdicción.
T em a  6 .°

El servicio púb lico—Gestión de los servicios públicos.—Personificación y p a trim onial ización de servicios.—Las obras públicas.—G estión  adm inistrativa y económica. -Sistem as.
T em a  7."

Concesiones adm inistrativas. — O torgam iento y ex tinción .—Expropiación forzos a -  Servidum bres públicas.
T ema 8 .(i

C ontratos adm inistra tivos de obras y servicios públicos.—N aturaleza y requisitos.—G aran tías  de la Adm inistración.
T ema  9 .o

Medios de la Adm inistración.—O rganización ad m in is tra tiva ; sus clases y exam en.—División ad m inistra tiva y fu nd am ento.—La Jerarqu ía  A dm inistrativa.— Condiciones form ales y necesarias.—Regím enes adm inistrativos. — Centralización, descentralización y autonom ía.
T icma 10.

La función pública.—El funeionaYio y la  Adm inistración.—Relación jurídica. -  S ituación adm inistra tiva. — Nom bram ientos, ascensos, separación y traslados.— P lan tillas y escalafones.—Retribuciones y salarios.—Derechos de los funcionarios y lim itaciones.
T ema 11.

Deberes de los funcionarios.—R esponsabilidad de la Adm inistración.—Legislación vigente.—F in de la relación en tre el fu n cionario y el Estado.—Clases pasivas.
T em a  12.

Régim en jurídico de la Adm inistración. El procedim iento adm inistrativo.—La teoría  del silencio adm inistrativo.—Recursos contra  los actos adm inistrativos.—Procedim iento económ ico-adm inistrativo.—Procedim iento contencioso - adm inistrativo.— El recurso contencioso-adm inistrativo.
T ema 13.

Organización ad m inistra tiva central de España.—Jefe del E sta d o —M inistros.— Consejo de M inistros. — Presidencia del

Gobierno.—Cortes Españolas.—Consejo de Estado.—T ribunal' de Cuentas.Cuentas.
T fm a  14.

M inisterio de Obras Públicas.—Organi zación y funciones.—Subsecretaría y D irecciones Generales.—Relación con otros D epartam entos.
T ema 15.

Funciones del orden público y fiscales Servicios de Seguridad y Policía.—O rganismos.—Dirección de Seguridad.—G uardia Civil.—Policía de T ransportes y Circulación.-—Legislación.
T ema 16.

Administración L ocal.— Diversidad de entidades locales:—La Región.—La Providencia.—Relación con la A dm inistración C entral.—Gobernadores Ciivles.—Recursos contra sus acuerdos.—El Municipio. Servicios municipalizados. — A dm inistración corpora tiva.—Organismos.
Derecho Mercantil

T ema 1.°
Derecho M ercantil.—Concepto y susto n. tividad.—Fuentes del Derecho M ercantil Actos de Comercio.

T ema 2.°
Los Com erciantes.—Definición legal.—El com erciante individual. — Capacidad, in capacidad y prohibición para elercer el comercio.

T ema  3 / ’
El com erciante social* Sociedades m ercan tiles .— Sociedad colectiva — Sociedad com anditaria.—Sociedad lim itada.

T ema 4.°
Sociedad A nónim a—Constitución —Esta tu tos.—Organos de la Sociedad.—Capital y patrim onio : Las acciones - -Deberes y derechos de los socios.—Obligaciones

T ema 5 .°
Personas que auxilien al com erciante Instituciones relacionadas con e* tráfico m ercantil: Bolsa de Comercio y Lonjas.— C ám aras de C om ercio .-S u  organización y funcionam iento.

T ema 6 .°
Libros de com ercio—Sus claras.—F uer za probatoria.—Registro M ercantil.—F u n cionam iento.

y T em a  7.»
Títulos-valores. — Concepto y clasificación.—Consideración especia; de la le tra  de cambio y del cheque.

T ema 8 .°
De los contratos m ercantiles.--C lases y requisitos. — Perfección, efectos, pruebas y extinción.

T ema 9.°
El depósito m e rc an til: Requisitos y efectos.—Derechos y obligaciones del de positario y depositante.—Contenido Jurídico del contra to  de depósito en relación con el contrato  de transporte .—C ontrato de seguro de transporte  terrestre

T em a  10.
Com pañías de Ferrocarriles.—El contra to  de transporte  te rrestre  con a rren dam iento de servicios. — Corro contrato m ercantil.—Requisitos esenciales — D iferencias en tre el contra to  de transporte civil y el m ercantil.

T ema  11.
Especial consideración del contrato  de transporte  por ferrocam l.---Personas que en él intervienen.—Sus derechos y obligaciones.—Ley del contrato .— Disposiciones* del Código de Comercio.

T ema 12.
T ítulo  legal del contra to  d=? transporte  terrestre . — Requisitos. — C arta  de porte; declaración y expedición.--Taíon-resguardo.—Consideraciones doctrinales, legales y jurisprudencia- sobre la m ateria .—Causas modificativas de las obligaciones contractua les; su alcance; falsa declaración, cambios d^ ruta; averías.

Consecuencias jurídicas del incum plim iento del contrato.—R esponsabilidad de las Empresas.-—Deje de cuenta.—R eclamaciones. — Indem nizaciones diversas — Código de Comercio.
T e ma  14.

Prescripción de acciones derivadas de! contra to  de transporte  terrestre . — In te rrupción de ! . m ism a.—Cómputo del p lazo prescriptivo. — Interpretación  jurídica de la legislación vigente.—Ejercicio de las acciones. — Ju n tas  de Detasas. — Alcance de sus resoluciones.
T ema 15.

S uspensió n . de pagos y quiebras.—Examen especial en la Com pañía de F erro carriles y en los transportes por ca rre tera .—Intervención de la explotación.
Penal y procedimientos

T ema 1 °
Concepto y fundam ento  del Derecho Penal.—Principales teorías.—Delitos y fa ltas.—Clasificación.

T ema  2.°
Sujeto del delito.-—C ausas modificativas de responsabilidad crim inal.—Sus clases.

T ema 3.°
La Pena.'.-Concepto, na tura leza o fines. Principales teorías.—Las penas según el Código.

T ema 4.°
Ejecución de las penas.—Sistem as penitenciarios. — Colonias penitenciarias.— Redención de penas por el trabajo.—Su eficacia—Comisión de penas accesorias.

T ema 5 .°
Regulación penal vigente. — Principios fundam entales que inform an el vigente Código.

T ema 6.°
Delitos cometidos por funcionarios p ú blicos en el ejercicio de su cargo.—E xam en general.—¿Qué se en tiende por fu n cionario público a  estos efectos?

T em a 7/*
De los aten tados contra la au toridad  y sus agentes. — Resistencia. — Desobediencia, am enazas, desacato e insulto  a  los funcionarios públicos.—In ju rias  y calum nias.—Su concepto.—In ju ria s  y calum nias a los funcionarios públicos.

T ema 8 °
De las falsedades: Su concepto.—F a lsificación de docum entos públicos, oficiales y de comercio.—Penas en que incurren los funcionarios públicos por estos delitos.—Penas en que incurren  los pa rticu lares.

T ema 9 .1’
Delitos contra- la vida y contra la propiedad.

T ema 10.
Jurisdicción. — Fueros. — Competencia. Acciones y excepciones.--Conciliación.

T ema 11.
El Ju ic io : concepto y división—Examen de los de mayor y  menor cu an tí a,—-Medios de prueba y Sentencia.
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T ema 12.
Recurso;: sus clases y tramitación.— 

Ejcución de sentencias.—Justicw Muñid- 
pal -  Jurisdicciones especiales. — Funda
mento y organización de las Juntas de 
Detasasu

T E M A  3
Procedimiento criminal; Concepto y 

sustanciación.

Derecho de trabajo
Tema . 14

Derecho del Trabajo.—Principales dis- 
posiciones de carácter general dictadas en 
España sobre Derecho del Trabajo,

T ema 2.º
Relación laboral: Consideraciones his

tóricas generales hasta la reforma social 
del Fuero del Trabajo y la Ley del Con
trato de Trabajo vigente.

TEMA 3º
Del contrato de trabajo.—Consideracio

nes generales.—Efectos del mismo.—Cau
sas de extinción de la relación laboral.

T ema 4.15
Obligaciones y derechos del trabajador 

y del empresario.—El salario, según la Re
glamentación vigente—Jornada legal de 
Trabajo.—Descanso dominical. — Contrato 
de aprendizaje,—Trabajo de mujeres y 
niños,

Tema 5.*
Organización administrativa del traba

jo. — Organización central, delegaciones 
provinciales. — Inspección del Trabajo.— 
Colocación obrera,—Breve referencia de 
la legislación.

T e m a  6 : >

Organización sindical del Estado Espa
ñol.—Ley de organización sindical.—Dele
gación Nacional de Sindicatos. — Delega
ciones provinciales.—Sindicatos nacionales 
y Centrales nacional-sindicalistas.

Tema 1.°
Accidentes de trabajo—Examen general 

de la legislación.—Subsidios y seguros so
ciales obligatorios.

T ema 8.
De la Jurisdicción del Trabajo.—Magis

tratura de Trabajo: Su organización, 
competencia, procedimiento y recursos.— 
Tribunal Central de Trabajo.—Sala Social 
del Tribunal Supremo,

T ema 9/>
Referencia & la legislación social vigen

te en materia ferroviaria (R. E. N. F. E. 
Via Estrecha), Jefatura de Explotación de 
Ferrocarriles por el Estado y de Trans
portes por Carretera.

TERCER EJERCICIO 
Aritmética

T ema 1 °
Congruencias.—Divisibilidad.

T ema 2.°
Quebrados y decimales.—Operaciones.

T ema 3 °
Potenciación.—Operaciones.

T ema 4.°
Radicación.—Operaciones,

T ema 5.»
Progresiones aritméticas.

Tema 6.° 
t Progresiones geométricas.

Tema 1.°
Complejos o incomplejos.—Operaciones.

  TEMA8.º  
j Rasgones y proporciones,—Regla de tres, \ 
| simple y compuesta. j
¡j T ema 9 .
•| Regia de aligación y compañía. ¡¡
í Tema 10. j

Regla conjunta y repartimientos propor- í 
j clónales, ¡j
¡¡ T ema 11.
i! Regla de interés simple y compuesto yj descuento.
j Tema 12.
\ Fondos públicos.—Vencimientos.—Anua- 
i lid ades y amortizaciones.

| Contabilidad 
T e m a  1 º  i

Contabilidad y Teneduría de libros.— j 
Métodos que se conocen.—Métodos de par- ¡ 

I tida doble. — Conformidad con las pres- ü 
cripciones del Código de Comercio.—Re- j 
visión de los libros de Contabilidad y fuer- j 
za. probatoria de los mismos.—Debe y Ha
ber.—Deudor y acreedor; reglas para ha- ¡ 
liarlos.—Cargar ,v abonar.—Débito y Cré- { 
dito.—Saldos; saldo deudor y saldo aeree- ¡ 
rior.—Libros que debe llevar el comercian- j 
te y su clasificación.—Abreviaciones más ) 
usuales en la Contabilidad comercial l

T ema 2 /

Objeto e importancia del libro Diario.— 
Diversos sistemas de rayado.—Método pa
ra la redacción de sus asientos.—Principio 
que sirve de base a los mismos.—Datos 
que han de concurrir a su redacción.— 
Distintas clases de asientos y modo de 
redactar cada uno de ellos.—Suma del 
Diario—Errores en este libro y rectifica
ción de los mismos.—Borrador de Diario.

T ema 3.°
Libro Mayor.—Rayado de este libro; co

lumnas interiores y exteriores.—Paso de 
asientos del Diario al Mayor; paso de una 
hoja a otra.—Suma del Mayor.—Errores 
en este libro y manera de subsanarlos.— 
Indice del libro Mayor.—Otros sistemas 
de libros.

T ema 4.°
Cuenta; qué se entiende por cuenta.— 

Apertura y chrre de cuentas.—Cuentas 
generales y su clasificación.—Cuenta de 
Caja.—Cuentas de efectos a cobrar; de 
efectos a negociar, y de efectos a pagar.

T ema 5.°
Cuentas personales y cuentas materia

les.—Cuenta capital.—Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias; de Comisiones; de Seguros; 
de Corretajes; de Intereses y Descuentos. 
Cuenta de Mercaderías generales.—Cuen
ta de Gastos de Comercio; de Gastos ge
nerales; de Gastos de casa; de Muebles; 
de Inmuebles.—Cuentas intermediarias en 
general; de Remesas en caminos; de Par
tidas en suspenso.

T ema 6.®

Cuentas de participación.—Cuentas co
rrientes.—Cuentas corrientes con interés 
y sin interés; operaciones de mi cuenta 
y su cuenta.—Métodos para llevar las 
cuentas corrientes con interés.—Liquida
ción de estas cuentas por los métodos an
tiguo o directo, moderno o indirecto y 
hamburgués o por escalas.—Demostración 
de los mismos.

T ema 7.°
Apertura de libros. — Apertura por la 

cuenta de Capital; por la de Balance de 
entrada; por asiento de Varios a Varios.—

/ Balance de comprobación y saldos.
T ema 8.°

Balance general.—Asientos preparatorios 
de cierre.—Inventario; modo de hacerlo.

Activo Y Pasivo.—Cierre de los libros. 
Ciérre por la cuenta de Capital; por Ba
lance de salida; por asiento de Varios & 
Varios.

T ema ÍV
Constitución de una Empresa de. ferro

carriles.—Capital social. —Consideraciones 
generales.—Emisión del capital.--Contabi
lidad general de la emisión de acciones.-- 
Cotizaciones.—Contabilidad del pago do 
sus cupones.—Capital real de i concesiona
rio.

T ema 10.
Gastos de p r  im  e r establecimiento.-- 

Cuenta de primer establecimiento y sus 
divisionarios; de Gastos de constitución; 
de Estudios y Concesiones; de Subvencio
nes: de Adquisición de terrenos, Obras e 
Instalaciones; de Material fijo y móvil— 
Movimiento de la Cuenta de Gastos de 
primer establecimiento durante la explo
tación.

T em a  11
Empréstitos.—Capital obligaciones de la 

Empresa de ferrocarriles. — Cupones. — 
Amortizaciones y conversiones. — Cuadro 
de Amortización: su confección y maneja

T ema 12.
Contabilidad de las operaciones de cré

dito de las Compañías de ferrocarriles y 
de capital obligaciones.—Contabilidad del 
pago de intereses de la amortización de 
obligaciones-

T e m a  1 . .

Contabilidad general de la explotación. 
Cuentas por concesiones.—Cuentas parti
culares de los Servicios,—Reservas.

T ema 14.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias. — In
ventario.—Balance y su comorobación.— 
Estudio y crítica del balance de una Com- 

j pañla de ferrocarriles.—Estadísticas.
T ema 15.

Contabilidad de los ingresos.—Ingresos 
de tráfico: por viajeros; por grande y pe
queña velocidad.—Otros ingresos.

T ema 16.
! Contabilidad de una estación.—Débito 

y crédito.—Libros principales.—Comproba
ción de las recaudaciones de los partíci
pes del Estado.

T ema 17.
Contabilidad de las estaciones de em

palme.—Concepto de la cuenta «más allá*. 
Libros más usuales.—Pago recíproco entre 
Compañías por reclamaciones de servicio 
combinado.

T ema 18.

Constitución de las Empresas de Trans
portes por Carretera.—La contabilidad.— 
Cuenta de Explotación. — Cuenta de los 
impuestos del Estado.

Economía Política y Geografía 
Económica

T ema L*

Concepto de la Economía Política.— 
Ciencia de la Economía.—Teoría Econó
mica.—Historia de la Economía. — Breve 
idea de ella.—La política económica.

T ema 2,°
Breve exposición de las principales doc

trinas económicas.—Estado actual de la 
investigación científica de la Economía.

T ema 3.°
Necesidades y bienes.—Bienes naturales 

y bienes económicos. —Utilidades y valor. 
Clases de utilidad: Total y marginal.— 
Clases de valor: Valor en uso y valor en 
cambia
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TEMA 4.'
La producción.—Factores de ia produc

c ión .—Determ inanLs de i<x producción ria 
técnica, la población, la ordenac-on T r  
dica, la ordenación política, etc.).---Cosío 
de la producción.--Coste* total, coste me
dio y eosuí marginal.

T e m a  5.
Ei trabajo.—Su im portancia en la pro

ducción.--C lases de trabajo.—La división 
del trabajo.—El salario.—C la s s  de sala
r io s .-E l salario nominal y e.l salario reai. 
Teorías sobre ei salario.

T em a  6.
La tierra.—Su im portancia com o factor 

ür producción.—La renta de ia tierra.— 
Diferentes teorías que- la justifican: Teo- 
rja clásica, teoría rieardiana: otras leo
nas.

T em a

El capital.—Concepto y clases.—Im por
tancia del capital com o factor de la pro
ducción.—Origen y formación.■■••■Patrimo
nio y capital.

T em a  8 .-
El interés.—C oncepto y justificación.-  

Teorías .sobre rl tipo de ínteres.—Influen
cia de éste en la econom ía moderna.

T em a  9 .;>
La Em presa.—Concepto.—Diferentes ti

pos de Em presas.—Ben íicio del empresa
rio.—La concentración de Empresas: Car
iéis, trust, etc.

T e m a  10.
El m ercado.—Concepto y tipos de mer

cado.—Curvas de oferta y dem anda.—For
mación de precios en régimen de: ai Li
bre concurrencia, b) Concurrencia im per
fecta. c> M onopolio.—Duopolio y oligopo- 
ho.

Tem a 11 •
El d in ero .-O rigen  del dinero.- Concep

to y ciases de dinero.—Sus funciones.— 
Sistemas m onetarios.—El sistema mone
tario español. - -  Inflación y deflación. — 
C on cep to—Efectos que producen.

T e m a  12.
Ei crédito.—Concepto.—Clases de crédi

to y form as de concederlo.—Instituciones 
de crédito.—Los Bancos.—Su evolución.— 
Clases.—Operaciones bancarias.—Los ins
trumentos de crédito: Clases.

T e m a  13.
El com ercia—Clases.—Proteccionism o y ! 

libre cambio. — Instituciones comerciales ¡ 
unercados, ítrias, bolsas, lonjas, etc.).— : 
El problema de los transportes.—Impor- ¡ 
tanda económ ica de las comunicaciones. ¡ 
El problema del emplazamiento.

Tem a i 4.

El consumo.—Concepto y ciases.—Leyes ' 
económicas que lo regulan.—Efecto de las i 
variaciones de la renta y los precios en j 
el consumo.—El ahorro. ;

T e m a  15. j
Estadística. — Su definición. — Distintas 

escuelas.—Resumen histórico de su evolu
ción.—Utilidad e im portancia actual de 
las estadísticas.—Organización de los ser
vicios estadísticos.—Congresos internacio
nales de estadística.—M étodos estadísticos ¡ 
de investigación. j

T e m a  16. j
Elaboración estadística.—Exposición de 1 

los trabajos estadísticos; publicaciones, re- j 
presentaciones gráficas. — Estadísticas in- 1 
dustriales.— Estadística com ercial.—Com er
cio interior y exterior.—Estadística de las 
com unicaciones: Transportes marítimos y 
terrestres. — Im portancia de la estadística 
do los transportes ferroviarios.

T e m a  17.
Estructura económica mundial.—-Su con

cepto.—El progreso en la estructura eco
nómica de mercados y países.

jj , T e m a  18.
í Estructuras económ icas c o m  plementa-
■ i ¡as y paralelas.—Las producciones cremas 
í uisticas y las producciones de cobertura.

> T em a  19
Conferencias y acuerdos internacionales 

; para la regulación de mercados.— Pagos 
| internacionales.—Balance de pagos.

! T e m a  20
; Las mercancías; su clasificación.— Idea 
i de la distribución t n el mundo de los 

principales productos agrícolas.—Idem de 
los principales p r o d u c t o s  ganaderos.— 

\ Principales países consumidores de ellos.

T e m a  21.
■ Idea de la distribución en ei mundo de 
! los principales productos minerales.—Con- 
: sideración de las explotación: s industria- 
. les en los principales países del mundo.

; T em a  22.
1 Estructura económ ica española. Los cul- 
i ti vos agrícolas y forestales.—Su importan- 
¡ cia.— Regiones agrícolas.—Productos agn- 
i colas y forestales exportados e im porta- 
! dos,
| T e m a  23.
j Estructura económ ica española: La ri- 
; queza ganadera.—Clases de ganados.—Re- 
: giones ganaderas españolas.—Exportación 

e importación de productos animales.

T e m a  24.
Estructura económica española: La- ri- 

I queza minera española.—Su importancia.
Distribución de los yacim ientos principa- 

i les.—Exportación e im portación de pro- 
: ductos minerale-s.

'Te m a  25.
¡ Estructura económ ica española: La in- 
! dustna española.—Su im portancia y prin- 
• ripales industrias.—Zonas industriales.—El 
i problema de la industrialización.

Í T e m a  26.
i Idea de las relaciones económ icas de
I España con los principales países euro- 
¡ peos.—Productos de exportación e impor- 
! tación.
I T e m a  27
I Idea de las relaciones económ icas de
\ España con los principales países ame- 
j ricanos.—Productos de exportación e im- 
i portación.
i Madrid, 11 de enero de 1949.—Aprobado.
! José M.u F.-Ladreda. 
i ________________________________

ADMINISTRACION CENTRAL
M. DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Haciendo público la expropiación de la 
f inca que se cita en la localidad de 
Santiago de Calatrava (Jaén), y seña
lando fecha y  hora para el Levantamien
to de las actas previas de ocupación.

Adoptada por el Estado, de con form i
dad con el Decreto de fecha 15 de di
ciembre de 1939, la localidad de Santiago 
de Calatrava (Jaén), y habiéndose apro
bado en Consejo de Ministros, con fecha 
2 de marzo de 1945, un presupuesto desti
nado a «Expropiación de terrenos para 
viviendas de renta reducida en la ante
dicha localidad», la D irección General de 
Regiones Devastadas y Reparaciones ha 
acordado la expropiación de la finca que 
a continuación se relaciona, necesaria pa
ra la ejecución del Proyecto aprobado y j 
aue será ocupada por los trámites de la I

? Ley de expropiación forzosa do urgencís» 
i de fecha 7 de octubre de 1939: 
i Solar, antes edificado, signado con el 
i núm ero 45 de ¿a ralle de jaén , del ter»
; m ino municipal de Santiago de Cala* 
i tra v a .
f En la antedicha finca, está interesado 
j en concepto de propietario don M anuel 
? Urbano Morales,
' En su consecuencia, y  para seguir en 
í todos sus trámites el expediente de ex- 
j prcpiación, a i ' amparo de la Ley de 1 
j de octubre de 1939, se hace público dicho 
j acuerdo, así com o que el día 27 de enero de 
¡ 1949 y sucesivas, sin previo aviso y a las 
í once horas, se orocederá al levantamien-*
• to de las actas previas a ia. ocupación 
\ do los referidos inmuebles, publicándose 
i este edicto, a tenor de io dispuesto en el 
I artículo 3.° de la, mencionada Lev en el 
i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
i el de la provincia de Jaén y en dos día- 
j rios de dicha localidad, y fijándose en 
; tablilla de anuncios de esta D irección 
i para conocim iento de los citados y de- 
: más propietarios y titulares de Derechos 
i reales sobre dicha finca, a todos los cua* 
i les se advierte que deberán concurrir &
; dicho acto con docum entos públicos o
< privados acreditativos de sus respectivos 
1 derechos y con ios recibos de la Contri- 
i bución territorial corrcsoondientes al pri- 
i mer trimestre del año en curso o del año 
j precedente.
< Madrid. 14 de enero de 1949.—El Sub- 
: director general. G onzalo de Cárdenas.

110— A C.

Haciendo público la expropiación de la,
 finca que se cita de la localidad de  Por

cuna (Jaén),  y señalando fecha y hora,
 para el levantamiento de las actas  pre

vias de ocupación.

| Adoptada por ei Estado, de conform idad 
! con el Decreto de fecha 21 de octubre de 
I 1939. la localidad de Porcuna «Jaén), y 

habiéndose aprobado en C onsejo de M i
nistros, con fecha 13 de septiembre de 
1943. un presupuesto destinado a la «Ex
propiación de terrenos para la conducción 

¡ de aguas a los barrios de Porcuna», la 
D irección General de Regiones Devasta
das y Reparaciones, ha acordado la ex
propiación de la finca; que a continuación 
se relaciona, necesaria, para ia ejecución 
del Proyecto aprobado, y que será ocu
pado por ios trámites de la Ley de ex
propiación forzosa do urgencia, de fecha 
7 de octubre de 1939:

Finca rústica en el pago de la Aiha» 
rilla, del térm ino municipal de Porcuna, 

En la antedicha finca está interesado» 
en concepto de propietario, don Carlos 

¡ Barberáu Fernández, 
j En su consecuencia, y para seguir en 

todos sus trámites el expediente de ex- 
j prcpiación, al am paro de la Ley de 7 de 
| octubre de 1939. se hace público dicho 
j acuerdo, asi corno qne el día 27 de enero 

de 1949 y sucesivos, sin previo aviso, y a 
las dieciséis horas, se procederá al levan» 
tam iento de las actas previas a la ocu
pación de las referidos inmuebles, publl» 
cándos*.: este edicto, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 3.° de la menciona
da Ley. en o; BOLETIN O FICIA L DEL . 

j ESTADO, en el de la provincia de Jaén 
j y en das diarios de dicha localidad y fi- 
■ jándose en la tablilla de anuncios de esta 

D irección, para conocim iento de las cita
dos y dem ás propietarios y titulares de 
D erechos reales sobre dicha finca., a to» 
dos los cuales se advierte que deberán 
concurrir a dicho acto con docum entos 
públicos o  privados acreditativos de sus 
respectivos derechos y con los recibos de 
la contribución territorial correspondiente 
al primer trimestre del año en curso o dej 
año precedente.

Madrid, 14 de enero de 1949.—El Sub
director general, Gonzalo de Cárdenas,

1 1 1 —A. C.
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Haciendo público la expropiación de los 
inmuebles que se citan en la localidad 
de Villaverde (Madrid), y señalando fecha

 y h o ra  para el levantamiento de las 
actas previas de ocupación.

Adoptada por el Estado la localidad de 
Villaverde (M adrid;, según Decreto de 9 
de marzo de 1940, y aprobado por el Con
sejo de Ministros de 22 de julio de 1948 
el proyecto y presupuesto adicional de ex
propiación para la expropiación de terre
nos para la «Capilla Cripta Mártires», en 
el barrio de Usera, la Dirección General 
de Regiones D evastadas y Reparaciones 
h a  acordado, de conformidad con lo d is
puesto en el artículo tercero de la Ley de 
7 de octubre de 1939, la expropiación de 
los siguientes inmuebles:

Terreno form ado por el lote número 
71 de* plano general, situado en el té r
mino municipal de Villaverde, al sitio de 
«Los Almendrales», que linda: al Sur o 
frente, con la calle de San Julián, en linea 
de ocho metros; por la derecha, en tran 
do, al Este, con los lotes números 72, 73 
y 74 de la misma procedencia, en línea de 
26 metros, hoy propiedad de la Dirección 
General de Regiones Devastadas; por la 
izquierda, al Oeste, en línea de 21 me
tros, con el lote núm ero 70 de igual pro
cedencia, y por el testero, al Norte, con 
finca de doña Vicenta Guimerá. Dicho 
terreno ocupa una extensión superficial 
de 188,00 m/2.

Parcela de terreno situada en el té r
mino municipal de Villaverde, al sitio 
de «Los Almendrales», o sea el lote nú
mero 74 bis del plano general. Linda: al 
Este, o frente, con la calle Alfonso Oliva
res, a la que hace fachada en línea de 
7 metros y 85 centímetros; al Norte, o 
derecha, entrando, con la  parcela núm ero 
74; al Sur, en línea de 20 metros y 20

centímetros, con la parcela o lote núme
ro 73, hoy Regiones Devastadas, y al 
Oeste, o testero, con parcela número 71, 
en linea de 7 metros 35 centímetros. Di
cha parcela ocupa, una extensión super
ficial de 152,32 m/2.

Según los antecedentes que obran en 
esta Dirección aparecen como interesa
dos en la expropiación, en concepto de 
propietarios o titu lares de Derechos rea
les sobre los inmuebles anteriorm ente 
descritos:

Don Casto Conejo Ballesteros, doña Jo 
sefa Galocha Martínez y doña Nieves 
Santam aría Carrasco.

En su consecuencia, y para  seguir en 
todos sus trám ites el expediente de ex
propiación forzosa al am paro de lo dis 
puesto en la Ley de 7 de octubre de 1939, 
y llevar a cabo la ejecución del proyecto 
.c.pres^do en dichcxs terrenos, se hace pú

blico dicho acuerdo, así como que el día 
29 de enero de 1949 y sucesivos, sin ne
cesidad de previo aviso, a las diez horas, 
se procederá a levantar las actas previas 
a la ocupación de los referidos inmuebles, 
publicándose este anuncio, a  tenor de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la citada 
Ley, en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- ■ 
TADO, en el de la provincia de Madrid 
y en dos diarios de dicha capital y fiján
dose en el tablón de anuncios de dicha 
Dirección G eneral para conocimiento de 
los citados y demás nropietarios o titulares 
de derechos sobre los predios afectados, 
a quienes se advierte que deberán con
currir a  dicho acto con documentos pú
blicos o privados acreditativos de sus res
pectivos derechos y con el recibo de la 
contribución territorial correspondiente al 
prim er trim estre del año en curso.

Madrid, 15 de enero de 1949.—El Sub
director general, Gonzalo de Cárdenas.

109—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes
Anunciando el extravío de las guías úni

cas de circulación que se citan.

Se pone en conocimiento de las Delega
ciones Provinciales y Locales de Abaste
cimientos y Transportes, Delegación Es
pecial del Campo de Gibraltar, Fiscalías 
de Tasas y autoridades gubernativas, que 
han sufrido extravio las guias únicas de 
circulación siguientes:

Serie 0-3, número 97.483, expedida por 
la Jefatura del Distrito Forestal de esa 
capital y que amparaba el transporte de 
dos metros cúbicos de madera, desde Pra- 
via hasta Cargaderos de la Metalurgia 
Duro-Felguera.

Serie RN-2, 161.938, expedida por la 
Inspección de la Comisaría de Recursds 
de la Zona Norte en León y que ampa
raba el transporte de 150 kilogramos de 
patatas desde Murías de Paredes a León.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y agentes de la 
autoridad se ejercerá la debida vigilancia 
en averiguación de su paradero, dando 
cuenta inmediata a esta Comisaria Ge
neral en el caso de ser halladás y comu
nicando al propio tiempo el nombre y 
circunstancias de la persona o entidad 
que transportase con ellas.

Madrid, 15 de enero de 1949.—El Co
misario general, José de Corral Sabe

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a plazas de Jefes 
de Negociado de este Departamento (tur

no directo y libre)
Convocando a los señores opositores a las 

citadas plazas y señalando fecha, hora 
y lugar de presentación

Se convoca a todos los opositores para 
el día 7 de febrero próximo, a las once 
de la mañana, en el salón de actos del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«San Isidro», calle de Toledo, 39, para 
verificar el sorteo que determine el orden 
en que han de actuar y comienzo de los 
ejercicios.

Madrid, 17 de enero de 1949.—El Secre
tario del Tribunal, S. Suárez Castillo.

Transcribiendo los programas que han de 
regir en los dos primeros ejercicios de 
las oposiciones de plazas de Jefes de 
Negociado ( tu m o  directo y libre).

CUESTIONARIO PARA PRACTICA DEL 
PRIMER EJERCICIO

Cada opositor deberá desarrollar oral
mente, y eh el plazo máximo de una hora, 
cuatro temas sacados a la suerte, uno de 
cada una de las materias de este cues
tionario.

Derecho político
Tema 1.° El Estado; su concepto y ele

mentos.—Teoría del poder político.—Indi
viduo y comunidad.

Tema 2.° La nación.—Doctrinas acerca 
de su esencia y fundamento.—La teoría de 
la oomunidad de destino.

Tema 3.ª El Estado y los Partidos.— 
La opinión pública.—Concepto y caracte
res del Movimiento.

Tema 4.,; La organización fundam ental 
de nuestra comunidad política.—El Jefe 
del Estado. —Las Cortes.—Principios fun
dam entales de la Administración de Jus
ticia.

Tema 5." Los derechos de la persona. 
D octrinas.—El Fuero de los españoles.— 
El Fuero del Trabajo* valor político y 
jurídico de sus declaraciones.

Derecho administrativo
Tem a 1.° La Administración pública: 

sus esferas.—Administración C entral.—El 
Consejo de Ministros. — Los Ministerios, 
excepto de Hacienda y Educación Nacio
nal.—El Consejo de Estado.

Tema 2." Las fuentes del Derecho ad
m inistrativo.—La jerarquía de norm as.— 
La Ley y el Reglam ento.— Exterior iza ción 
de la potestad reglam entaria en el De
recho español.—Ordenes de dirección, Or
denes comunicadas y Ordenes circulares: 
sus efectos.—Problemas de interpretación 
de las normas adm inistrativas.

Tem a 3.° Reglas fundam entales de or
ganización adm inistrativa. — La jerarquía 
adm inistrativa.

Tema 4.° Los servicios públicos: su con
cepto, clasificación y sistem as de gestión.

Tem a 5.° Las potestades adm in istra ti
vas y los medios jurídicos de la Adminis
tración.-'C onsideración especial de la ex
propiación forzosa en todos su aspectos.— 
Expropiad n de muebles e inmuebles con 
destino al P nm onio Histórico Artístico.

Tema 0\ > Teoría de las llam adas pro
piedades inespeciales.—Consideración par
ticular de las propiedades intelectual, 
científica, literaria y artística .—Política y 
legislación de protección al libro.

Tema 7.° La policía administrativa: 
concepto y manifestaciones.—Estudio es
pecial de la acción administrativa en ma
teria <le enseñanza y educación.

Tem a 8.° G aran tías jurídicas del ad
m inistrado.—El procedimiento adm in istra
tivo y el contencioso-administrativo.—El 
recurso de agravios.

Economía política
Tema 1.° Cortcepto de necesidades.— 

Necesidades individuales y colectivas.—Ne
cesidades públicas.—Dinero: teorias y sis
temas monetarios.

Tema 2.° Los órganos de la Economía. 
La Empresa.—Sus form as: concentracio
nes. Sindicatos.—Teoría del Mercado.

Tema 3.° Economía de concurrencia y 
economía de monopolio.—Clases de mono
polios: sus efectos.
. Tema 4.° La renta.—Teoría del inte
rés e inversiones de capital—Renta de la 
tierra.—Teoría de los lucros y cuasi-ren- 
tas.

Tema 5.° El salario: sus clases.—Con
sideración especial de los salarios en aten
ción a la familia y al rendimiento.

Hacienda pública
Tema V> Teoría del gasto público: su 

clasificación doctrinal y su desarrollo en 
nuestro sistema presupuestario.—Partidas 
esenciales en el Ministerio de Educación 
NacionaL

Tema 2.° Teoría de los ingresos pú
blicos: su clasificación teórica.—Sus bases 
en el presupuesto español.—Las tasas en 
el Ministerio de Educación Nacional.

Tema 3.° Organización central y pro
vincial del Ministerio de Hacienda.—La 
intervención. — Procedimiento económico- 
administrativo.

CUESTIONARIO PARA LA PRACTICA 
DEL SEGUNDO EJERCICIO

Los opositores deberán desarrollar, por 
escrito, en el plazo máximo de seis horas, 
uno de los temas de este cuestionario, sa
cado a la suerte.
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Tema 1.° El Ministerio de Educación 
Nacional.—Antecedentes históricos.—Orga
nización actual.—Su examen crítico.

Terna 2." El procedimiento adm inistra
tivo en el Ministerio de Educación Na
cional.—Recursos y su tram itación.

Tem a 3\u El funcionario público: con
cepto y naturaleza de su relación jurídica 
con el Estado.--Exam en crítico de la Ley 
de 22 de julio de 1G18 y Reglamento de 
7 de septiembre del mismo año.—Peculia
ridades en el régimen de los funcionarios 
dependientes del Ministerio de Educación 
Nacional.

Tema 4.° Examen de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da pública.—Las instrucciones de Conta
bilidad par-a el Ministerio de Educación 
Nacional.

Tem a 5.° L a s  fundaciones benéfico- 
docentes.— Doctrinas y examen de la le
gislación.—La protección escolar.—Consi
deración de la Ley de 19 de julio de 1944.

Tema 6.° N aturaleza y organización 
actual de la Universidad española: su ré 
gimen jurídico, económico y adm in istra ti
vo.—El Consejo Superior de Investigacio
nes C ientíficas.—El Institu to  de España y 
las Reales Academias.

Tema 7° Organización y plan actual 
de los estudios de Bachillerato y Comer
cio.—Sugerencias nara una posible refor
m a de estos estudios.

Tema 8.° La formación profesional: su 
im portancia en la vida social y económi
ca.—Examen del E statu to  de 21 de d i
ciembre de 1928 y del Decreto de 22 de 
julio de 1942.—Escuelas de Trabajo, de 
Peritos Industriales y de Artes y Ofi
cios.—Actividades com plementarias públi
cas y privadas.

Tem a 9.° Examen de los principios que 
inform an la Lev de Enseñanza Prim aria, 
de 17 de julio de 1945, y E statu to  del 
Magisterio, de 24 de octubre de 1947.—La 
organización adm inistrativa de la ense
ñanza prim aria.—La Inspección.

Tema 10. Enseñanzas del Magisterio.— 
Selección de los Maestros nacionales.— 
Régimen adm inistrativo del Maestro co
mo funcionario público.

Tema 11. Creación y transform ación 
de Escuelas.—Utilidad del mana es’colar.— 
Construcción de Escuelas.—Diversas mo
dalidades del régimen de provisión de Es
cuelas.

Tem a 12. La actividad adm inistrativa 
en las Bellas Artes, Bibliotecas y Archi
vos.

Tem a 13. El Consejo Nacional de Edu
cación —Otros rtrerenrí’-n^s consultivos del 
M inisterio de Educación Nacional.

Madrid. 17 de enero de 1949.—El P re
sidente del Tribunal, José Rogelio S án
chez. — Visto bueno, el Subsecretario, 
J . Rubio.

Tribunal de oposiciones para cubrir las 
cátedras de «Farmacia Galénica» y «Téc
nica Profesional y Legislación Compara
da», en las Universidades de Barcelona 

y Santiago
Convocando a los señores opositores y  

señalando fecha, hora y lugar  de pre
sentación.

M ediante el presente anuncio se convo
ca a los señores opositores para presen
tarse, a fin de conocer el sistem a acor
dado por el T ribunal en orden a la p rác
tica de los dos últimos ejercicios y para 
en tregar los trabajos científicos y la ex
posición escrita del concepto, método, 
fuentes y program as de la disciplina so
bre que han  de versar las dos prim eras 
pruebas, el día 4 de febrero (viernes) a 
las once de la m añana en la Facultad  de 
Farm acia de M adrid (Ciudad U niversita
ria).

Madrid, 19 de enero de 1949.—El P re 
sidente, R afael Folch.

 M.° D E  O BRAS PU BLIC A S
Dirección General de Puertos y

Señales Marítimas
Autorizando a don Francisco Martínez 

Quesada para construir, con carácter 
permanente, un chalet para vivienda y 
baños, señalado con el número 111 en 
la playa de Las Pesqueras, camino de 
Ruiz (A licante).
Visto el expediente incoado por la Je

fa tu ra  de Obras Públicas de Alicante a 
instancia cié don Francisco M artínez Que- 
sada, solicitando autorización para cons
tru ir en la zona m arítim o terrestre de la 
playa de Las Pesqueras (Alicante) una 
casa dedicada a vivienda y baños: 

Resultando que la petición se halla com
prendida en ti artículo 42 de la vigente 
Ley de Puertos y el expediente ha sido 
tram itado  con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 69 y demás correspondientes del 
Reglam ento para  su ejecución:

Resultando que la petición ha sido so
m etida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra y 
la información oficial ha sido favorabíe 
al otorgam iento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
Otorgada con carácter oneroso, esto es, 
silleta al pago de un canon,

Este Ministerio, de a c a r d o  con. la Di
rección G eneral de Puertos y Señales M a
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Francisco M ar
tínez Quesada para construir, con carác
te r perm anente, un chalet para  vivienda 
y baños, señalado co ir el núm ero 111, en 
ía zona m arítim o terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, c a m i n o  de Ruiz (Ali
cante;.

2.a Las obras se e jecutarán  con suje
ción al provecto que sirve de base a la 
formación de este expediente, que se en
tenderá modificado por las ryformas que 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocupado ni las edi
ficaciones levantadas en él a fines ni usos 
d istintos a aquellos para los cuales es 
otorgada la presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
norm al utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perju i
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres.m eses y qurdarán  term inadas 
en el de un año, contados ambos plazos 
a  p a rtir de la fecha de la presente auto
rización.

5.n Las obras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Alican
te, de cuyo resultado se levantará acta  
y plano, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesionario 
quedará obligado a solicitar de la Je fa 
tu ra  de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el im porte de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma, en tiempo y form a de modo que pue
da verificarse éste dentro del plazo fijado 
para  comenzar las obras.

6.a Term inadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas, a  fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será som etida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.° Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

9.a El concesionario rein tegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Tim bre y elevará la fian

za depositada al 5 por 100 del im porte 
de las obras en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

10. Si transcurrido  el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde luen
go y sin más trám ites arañada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

11. El concesionario abonará el canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por sem estres ade
lantados, en la C aja de la Comisión Ad
m inistrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplim iento de las Leyes del trabajo , 
retiro  obrero y ciernas disposiciones de ca
rácter social, al de la Ley de Protección 
a la industria nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente Re
glam ento de Costas y F ron teras y a res
petar las servidumbres de vigilancia li
to ral y salvamento.

13. La fa lta  de cum plim iento por par
te  del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la m ateria.

Lo que de orden comunicada ..por el 
ssñor M inistro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1948.—El 

D irector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Al i c a nt e .

Autorizando a don Eduardo Verdú Quiño
nero para construir, con carácter per
manente. un chalet para vivienda y ba
ños, señalado con el número 157, en la 
playa de Las Pesqueras, camino de Ruiz  
( Alicante j.
Visto el expediente incoado por la  J e 

fa tu ra  de Obras Publicas de A licante a 
instancia de don Eduardo Verdú Quiño
nero, solicitando autorización para cons
tru ir en la zona m arítim o-terrestre de 
la playa de Las Pesqueras (Alicante) un 
chalet destinado a  vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente h a  
sido tram itado con arreglo a  lo dispues
to en el articulo 69 y dem ás correspon
dientes del Reglam ento para, su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha  sido so
m etida a  información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgam iento de la concesión;'

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, su jeta  al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección G eneral de Puertos y Señales 
M arítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes: 

1.a Se autoriza a don Eduardo Verdú 
Quiñonero para  construir, con carácter 
perm anente, un chalet para  vivienda v 
baños, señalado con el número 157, eñ 
la zona m arítim o-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras, camino de Ru:z.

2a Las obras se ejecutarán con a rre
glo al proyecto que sirve de base a la 
formación de este expediente, que se en
tenderá modificado por las reform as que 
se introduzcan en el replanteo. No po
drá dedicarse el terreno ocupado ni las 

ncaciones levantadas en él a  fines ni 
usos distintos a aquellos para  los cuales 
es otorgada la presente concesión, que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado y con
diciones de norm al utilización.



348 21 enero 1949 B. O. del E.— Núm. 21

3.ª Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dispues
to en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.- Las obras se comenzará!' en e¿ 
plazo de tres meses, y quedarán termina
das en el de un año, contados ambos pla
zos a partir de la focha de la concesión

ó:-' Las obras ser.in ; eo.au. ,-..w .s 
la Jefatura de Obras Publicas de Alican
te, y de cuyo resudado se levantara 
la -y  plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario quedará obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prácti
ca del replanteo y a ingresar el impor
te de su presupuesto en la Pagaduría de 
la misma en tiempo y forma, de modo 
que pueda verificarse éste dentro del pl a 
zo fijado para comenzar las obras.

6.- Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 

Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocim iento, extendiendo 
' “ acta de su resultado, que será s c t n  ¡ 
lida a la aprobación de la Superioridad. j :

7 . ; * Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas. ,i

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci- 
e ‘ uto de las obras ser^n de cuenta del 
concesionario.

9.* El concesionario reintegrará la  
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
ia vigente Ley del Timbre y elevará 
la fianza depositada al 5 por 100 del im
pone de las obras en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado
p ara comenzar las obras no se hubieran 
e mpezado éstas ni solicitado prorroga por 

el concesionario, se considerará, desde 
l uego y s.n más trámites, anulada la con- 

cesión, quedando a favor del Estado ia 
danza depositada.

1 1 .  El concesionario abonará un ca-
non de una peseta por metro cuadrado 

y  año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado, a partir de la fe
cha de esta autorización. Este canon se- 

\ revisadle y, por tanto, variable por 
acuerdo de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones c.e 
carácter social, al de la Ley de Protec* 
:ión a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y
i resoetar las .servidumbres de v.g.lancia 
literal v salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ea- 
^•'•idr.d de la cnnres'ón. v
caso, se procederá con arreglo a las dis- 
ooc'o'onps vi'ver»tps sobro 

Lo que de orden comunicada por el 
'or Ministro digo a V. S para su co

nocimiento, el del interesado y demás 
efecios.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M^drd, 28 de diciembre de 1948.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Alicante.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Rehabilitando la concesión otorgada por 
Real Orden de 19 de abril de 1947 a don 
Domingo Sert Badía para aprovechar 
aguas del rio Tordera y Rieras de San 
Marsal y de La Vascona.
Visto el expediente relativo a la con

cesión otorgada por Real Orden de 19 de 
abril de 1927 a don Domingo Sert Badia, 
para aprovechar aguas del rio Tordera 
y Rieras de San Marsal y de La Vascona, 
en términos de Montseny y Fogás de 
Monclús (Barcelona), con detino a pro
ducción de fuerza motriz, constituida por 
los dos saltos denominados Can Riera 
Moliné y Fábrica del Cotó,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y vistas las observaciones for
muladas por el concesiona*i acerca de 
las condiciones con sujeción a las cuales 
s? acordó, en 5 de julio de 1946, reha
bilitar este aprovechamiento, y vistos los 
informes emitidos de los que se deduce 
la procedencia de la declaración de uti
lidad pública, a los efectos de la expro
piación forzosa, por ser la potencia total 
superior a 1.000 caballos, ha resuelto su 
rehabilitación definitiva, subsistiendo los 
plazos fijados de seis meses para el co
mienzo de las obras y cuatro años para 
su terminación, según criterio estableci
do acerca de las rehabilitaciones en las 
que no se establecen plazos escalonados. 
La concesión rehabilitada queda sujeta a 
las siguientes condiciones:

1.* Se autoriza a don Domingo Sert 
Badia para aprovechar 230 litros por se- 
gudo de agua de la riera San Marsal. 
en término de Montseny (Barcelona), con 
destino a producción de fuerza motriz, 
mediante el salto denominad'' «Can Rie
ra Moliné», y asimismo 800 litros por se
gundo de agua del río Tordera y 100 li
tros por segundo de la riera La Vasco
na, en términos de Montseny y Fogás de 
Monclús (Barcelona), con idéntico desti
no, mediante el salto denominado «Fá
brica del Cotó», con sujeción a las cláu- 
s, as fijad** en la Real Orden de 19 de

abril de 1927, ejecutándose las obras de 
acuerdo con los proyectos suscritos en 15 
de junio de 1918, 12 de enero y 20 de 
abril de 1945, en cuanto no resulten mo
dificados por las siguientes condiciones.

2.a Los desniveles cuya autorización 
se concede son de 228 89 metros y 136,43 
metros, respectivamente, contados desde 
la coronación de las presas de derivación.

3.a Queda obligado el concesionario a 
respetar absolutamente todos los dere
chos que acrediten los usuarios de ios 
aprovechamientos para riegos.

4.a En el plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha en que se publique esta 
rehabilitación en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO, deberá constituir el con
cesionario una fianza de 161.241,85 pesetas, 
Dentro del plazo de noventa (90) días, 
contados a partir de la misma fecha, 
remitirá el concesionario los presupuestos 
de las obras, calculados a los precios ac
tuales, y una vez aprobados, a los treinta 
días de esta aprobación, el concesionario 
elevará la fianza hasta el 5 por 100 del 
importe de dichos presupuestos, cuya 
fianza será incautada por el Estado en 
el caso de incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones, y su devolución si 
procede, no se hará hasta que se aprue
be el acta de reconocimiento final de la 
totalidad de las obras.

5.a Los plazos fijados para el comienzo 
y terminación de los trabajos en la Real 
Orden de 19 de abril de 1927, se empe
zarán a contar a partir de la fecha de 
publicación de esta rehabilitación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. An
tes del comienzo de las obras, se proce
derá por la Confederación del Pirineo 
Oriental, con asistencia del concesionario 

o personas que les representen, a replan
tear los trabajos, a los efectos de su com
patibilidad con las obras proyectadas del 
pantano de La Llavina.

6.a Al efectuarse el replanteo que pres
cribe la cláusula anterior, la Confedera
ción del Pirineo Oriental comprobará la 
necesidad de sustituir por el trazado del 
proyecto del Ingeniero Sr. Amigó, el que 
sirvió de base a la concesión primitiva, 
o adoptará la solución Intermedia que

mejor convenga, lo que se hará constar 
en el acta levantada al efecto documen
to que con razonado informe se elevará 
a la Dirección General de Obras Hidráu
licas, en el plazo de quince días, a partir 
del replanteo, para su aprobación.

7.a La concesión de que se trata se 
entiende sin perjuicio del mejor aprove
chamiento que el Estado determine para 
el pantano de La Llavina, a cuyo régi
men de desagüe ha de someterse el con
cesionario sin derecho a reclamación al
guna, aun cuando se viere obligado a 
suspender temporalmente el funciona
miento de su salto, e incluso a tener que 
modificar la capacidad de sus obras e ins
talaciones para acoplarlas a dicho régi
men de desagüe.

8.a La coronación de las presas se refe
rirán a puntos fijos del terreno, antes de 
comenzarse las obras, por la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental, 
levantándose el acta correspondiente y se 
tendrá en cuenta que no se influencien 
con las obras ni con el remanso de las 
aguas a una zona que comprenda desde 
unos 200 metros aguas abajo de la con
fluencia de las rieras de La Castaña y de 
San Marsal hasta unos 1.700 metros en 
la riera de San Marsal, aguas arriba de 
la citada confluencia.

9.a Si la Administración acordase la 
expropiación del conjunto o parte de los 
aprovechamientos, sólo cabría la indem
nización correspondiente a la cuantía de 
los caudales que aquélla determinase co
mo consecuencia de los aforos necesorios 
a juicio de la misma. En todo caso, la Ad
ministración no responde de la falta o  
disminución del caudal que pudiere re
sultar por cualquier causa.

10. Las características del aprovecha
miento serán las guientes:

Nombre del usuario: Don Domingo
Sert Badía.

Corriente de la que se deriva el agua: 
Riera de San Marsal, rio Tordera y riera 
La Vascona.

Término municipal en que radica la 
tom a: Montseny y Fogás de Monclús 
(Barcelona).

Volumen de agua utilizado: Doscientos 
treinta (230) litros por segundo, de la 
riera de San Marsal para el primer sal
to, y ochocientos (800) litros por segundo, 
del río Tordera, y cien (100) litros por 
segundo de la riera La Vascona, para el 
segundo salto.

Objeto del aprovechamiento: Produc
ción de fuerza motriz mediante dos sal
tos, denominados «Can Riera Moliné» y 
«Fabrica del Cotó).

Título en que se funda: Real Orden de 
19 de abril de 1927 y resolución adminis* 
trativa de fecha 10 de enero de 1949.

11 Se declara de utilidad pública este 
aprovechamiento, a los efectos de la ex
propiación forzosa, en cuanto afecta al 
conjunto de los d o s ' saltos que lo consti
tuyen, que forman una concesión única 
e indivisible.

12. Caducará esta rehabilitación, con 
pérdida de todas las fianzas constituidas, 
por incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones. anteriores, y en los casos 
previstos en la legislación vigente, decla
rándose .iquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y habiendo aceotado el interesado las 
preinsertas condiciones y efectuado el 
reintegro reglamentario, mediante la apor
tación de las pólizas precisas, que que
dan unidas al expediente, de orden del 
excelentísimo señor Ministro, lo comuni
co a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de enero de 1949.—El Di

rector general. Francisco García de 8ola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Pirineo Oriental.


